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GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO de 21 de mayo de 1953 por el que se nombra 

Vocal de la Comisión Permanente de Pesas y Medidas 
a don José RodrigueZ Navarro.

1 Por haber sido Jubilado el Inspector general del Cuerpo 
Nacional* de Ingenieros Geógrafos don Guillermo Sans 
Huella, que desempeñaba, al propio tiempo, la plaza de 
LVocal de 1¿ Comisión Permanente de. Pesas y Medidas,

Vengo en nombrar para dicho cargo al de igual clasa 
y categoría don 'José Rodríguez Navarro.

'Asi lo dispongo' por el pr.esente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno.de mayo de mil novecientos cincuenta 
y tres. 

 FRANCISCO FRANCO 

El Ministro Subsecretario de la Presidencia,
LUIS CARRERO BLANCO
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DECRETO de 21 de mayo de 1953 por el que se dispone 
cese en el cargo de Vocal de l a  Comisión Permanente 
de Pesas y Medidas, por jubilación, don Guillermo 
Sanz Huelin.  

Por haber-sido jubilado el Inspector general del Cuer
po Nacional de Ingenieros Geógrafos don Guillermo Sans 
Huelin.

Cesa en el cargo de Vocal de la Comisión Permanente 
de Pesas y Medidas que desempeñaba. .

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veintiuno de mayo de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Miníst"> Subsecretario üp la Presidencia,

LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO de 21 de mayo de 1953 por el que se nombra 
Vicepresidente de la Comisión Permanente de Pesas 
y Medidas a don Fernando Gil Montañer, Inspector 
general del Cuerpo Nacional de Ingenieros Geógrafos 
y Presidente del Consejo del Servicio Geográfico.

Por haber sido a scn d id o  a Presidente del Consejo 
del Servicio Geográfico del Instituto Geográfico y Catas
tral a don Fernando Gil Montaner, Inspector general del 
Cuerpo Nacional de.Ingenieros G eeógrafos,

Vengo en nombrar a dicho señor Vicepresidente de 
la Comisión Permanente de Pesas y Medidas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de mayo de mil novecientos cincuenta 
y tres.

  FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de la Presidencia,

LUI *3 CARRERO BLANCO

DECRETO de 21 de mayo de 1953 por el que se nombra 
en ascenso de esca la  Delineante Cartográfico Mayor 
Superior, Jefe Superior de Administración Civil, a don 
Vicente Carbonell Gauter.

De conform idad con lo prevenido en los artículos se
senta y dos y ciento setenta y ocho del Reglamento de 
ocho de mayo de mil novecientos cincuenta y dos, vigente 
en el Instituto Geográfico y Catastral, y en la vacante 
producida por jubilación de don Rafael Carcedo Medina, 
que cesó en el servicio activo el día veintinueve de abril 
del corriente año,

Nombro a don Vicente Carbonell Gauter Delineante 
Cartográfico M^ycr Superior, Jefe Superior de Administra
ción Civil, con el sueldo anual de veinticuatro mil qui
nientas pesetas, más una mensualidad extraordinaria en 
diciembre y antigüedad, de treinta de abril del año en 
curso..

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado, en Ma
drid a veintiuno de mayo de mil novecientos cincuenta 
y 'tres

FRANCISCO FRANCO
%

El Ministro Subsecretario de la Presidencia,
LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO de 21 de mayo de 1953 por el que se d e ja ra  
jubilado al Delineante Cartográfico de la Dirección 
General del Instituto Geográfico y Catastral don Ra
fael Carcedo Medina, por cumplir la edad reglam en
taria.

Por haber cumplido el día veintinueve de abril del co 
rriente año la edad reglamentaria de jubilación, en vir
tud de lo dispuesto en la Ley de veintisiete de diciembre 
de mil novecientos treinta y cuatro, eii el vigente Regla
mento de Clases Pasivas y en el Decreto de quince de ju 
nio de mil novecientos treinta y nueve,

Vengo en declarar jubilado en dicha fecha, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, al Delineante 
cartográfico de la Dirección General del Instituto G eo-

*

gráfico y Catastral, Mayor Superior. Jefe Superior de Ad
ministración Civil, don Rafael Carcedo Medina..

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de mayo de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
Él Ministro Subsecretario té  la Presidencia, ,

LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO de 21 de m ayo, de 1953 por el que se nombra 
en ascenso de escala Ingeniero Jefe de segunda clas
e del Cuerpo Nacional de Ingenieros Geógrafos, Jefe 

Superior de Administración Civil, a don Antonio Ra
mos Domínguez.

De conform idad con lo prevenido en los artículos se
senta y dos y ciento setenta y ocho del Reglamento de 
ocho de mayo de mil novecientos cincuenta y dos, vigen
te en el Instituto Geográfico y Catastral, y eii la vacante 
producida por pase a superior categqría de don Antonio 
Luna Carreto,

Nombro a don Antonio Ramos Domínguez Ingeniero 
Jefe de segunda ciase del Cuerpo Nacional de Ingenieros 
Geógrafos, Jefe Superior de Administración Civil, con el 
sueldo anual de veinticuatro mil quinientas pesetas, más 
una mensualidad extraordinaria en diciembre y antigüe
dad de veintidós de abril del año en curso.

Así lo dispongo por el presente Decreto* dado en Ma
drid a veintiuno de mayo de mil novecientos cincuenta 
y tres. '

FRANCISCO FRANCO
El Minlst.ro Subsecretario de la Presidencia,

LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO de 21 de mayo de 1953 por el que se nombran 
en ascenso de escala Ingenieros Jefes de primera cla
se del Cuerpo Nacional de Ingenieros Geógrafos, Je
fes Superiores de Administración Civil, a don Pedro 
Benito Barráchina, don Julián Pascual Dodero (su
pernumerarios activos) y a don Antonio Luna Ca
rreto.

De conformidad con lo prevenido en los artículos s e - ' 
senta y dos y ciento setenta y ocho del Reglamento de 
ocho de mayo de mil novecientos cincuenta y dos, vigen
te en el Instituto Geográfico y Catastral, y en la vacante 
producida por pase a superior categoría de don Gregorio 
Uriarte Martínez con fecha veintidós de abril del corrien
te año,

Nombro a don Pedro Benito Barrachina, don Julián 
Pascual Dodero (supernumerarios activds que deberán 
continuar en dicha situación) y a don Antonio Luna Ca
rreto que por encontrarse en activo es quien ocupará la 
vacante, Ingenieros Jefes de primera clase del Cuerpo 
Nacional de Ingenieros Geógrafos. Jefes Superiores de Ad
ministración Civil, con el sueldo anual de veintisiete mU 
trescientas pesetas, más una mensualidad extraordinaria 
en diciembre y antigüedad de veintidós de abril del año 
en curso. • • *

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado^en M a
drid a veintiuno de mayo de mil novecientos cincuenta 
y tres. o

. FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de la presidencia,*

LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO de 21 de mayo de 1953 por el que se nombran 
en ascenso de escala Inspectores generales del Cuer
po Nacional de Ingenieros Geógrafos, Presidentes de 
Sección del Consejo del Servicio Geográfico, Jefes 
Superiores de Administración Civil, a don José M a
ría Torroja y Miret (supernumerario activo) y a don 
Gregorio Uriarte Martínez.

De conform idad con lo prevenido en los artículos se
senta y dos y ciento setenta y ocho del Reglamento de
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ocho de máyo de mil novecientos cincuenta y dos, vigen
te en el Instituto Geográfico y Catastral, y en la vacante 
producida per pase a superibr categoría de ’ don Manuel 
Vidal y Doggio con fecha veintidós de abril del corriente 
año,

Nombro a don José María Torroja y Míret, (supernu
merario activo que deberá continuar en dicha situación) 
y a don Gregorio Uriarte Martínez, que por encontrarse 
en activo es quien ocupará la vacante, Inspectores gene
rales del Cuerpo Nacional de Ingenieros Geógrafos, Pre
sidentes de Sección del Consejo del Servicio Geográfico, 
Jefes Superiores de Administración Civil, con el sueldo 
anual de treinta mil ochocientas pesetas, más una m en
sualidad extraordinaria en diciembre y antigüedad de 
veintidós de abril del año en curso.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de mayo de mil novecientos cincuenta 
y tres. '

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de la Presidencia,

LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO de 21 de mayo de 1953 por el que se nombra 
en ascenso de escala Inspector general del Cuerpo 
Nacional de Ingenieros Geógrafos, Vicepresidente del 
Consejo del Servicio Geográfico, Jefe Superior de Ad
ministración Civil, a don Manuel Vidal y Doggio.

De conformidad con lo prevenido en los artículos se
senta y dos y ciento setenta y ocho del Reglamento de 
ocho dé mayo de mil novecientos cincuenta y dos, vigen
te en el Instituto Geográfico y Catastral, y en la vacante 
producida por pase a superior categoría de don Fernando 
Gil Monfcaner cpn fecha veintidós de abril del corriente 
año,

Nombro a don Manuel Vidal y Doggió Inspector ge
neral del Cuerpo Nacional de Ingenieros Geógrafos, Vi
cepresidente del Consejo del Servicio Geográfico, Jefe Su
perior de Administración Civil, con el sueldo afiuai de 
treinta y d09 .mil novecientas' pesetas^más una mensua
lidad extraordinaria en diciembre y antigüedad de vein
tidós de abril del año en curso.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veintiuno dé mayo de mil novecientos cincuenta 
y tres '

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de la Presidencia,

LUI$- CARNERO BLANCO

DECRETO de 21 de mayo de 1953 por el que se nombra 
en ascenso de escala In sp ector  general del Cuerpo 
Nacional de Ingenieros Geógrafos, Presidente del 
Consejo del Servicio Geográfico, Jefe Superior de A d
ministración Civil, a don Fernando Gil Montaner.

De conform idad con lo prevenido en los artículos se
senta y dos y ciento setenta y ocho del Reglamento de 
ocho de mayo de mil novecientos cincuenta y dos, vigíen
te eh el instituto Geográfico y Catastral, y en la vacante 
producida por jubilación de don Antonio Rublo Marín, que 
cesó eiv el servicio activo el dia veintiuno de abril del co 
rriente afto,

Nombro a  don Feñiando Gil Montaner Inspector ge- ' 
neral dél Cuerpo Nacional de ingenieros Geógrafos, Pre
sidente dél Consejo del Servicio Geográfico, Jefe Superior 
de Adihinistracióp Civil, con el sueldo anual de treinta y 
cinco mil pesetas, más una mensualidad extraordinaria 
en diciembré y antigüedad de veintidós, dé abfcil del año 
en curso, ' *

Asi-lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de mayo de mil novecientos cincuenta 
v tres

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecretario de la Presidencia,
LUIS CARRERd BLANCO ’

DECRETO de 21 de mayo de 1953 por el que declara 
jubilado al Ingeniero Jefe del Cuerpo Nacional de 
Ingenieros Geógrafos, en situación de supernumera
rio activo, don Francisco J. Osés Clarés, por cum
plir la edad reglamentaria.

Por haber cumplido el día diecisiete de abril del co - _ 
rrienté año la edad reglamentaria de jubiláción, en vir
tud de lo dispuesto en la Ley de veintisiete de diciembre 
de mil novecientos treinta y cuatro, en el vigente Regla
mento de Clases Pasivas y en el Decreto de quince de 
junio de mil novecientos treinta y nueve,

Vengo en declarar jubilado en dicha fecha, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, al Ingeniero Jefe 
de primera clase del Cuerpo Nacional de Ingenieros Geó
grafos, Jefe Superior de Administración Civil, en situación 
de supernumerario activo, don Francisco J. Osés Clarés.

Así lo dispongo por eí presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de mayo de mil novecientos cincuen ta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
•t \

El Ministro Subsecretario de la Presidencia, .
LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO de, 21 de mayo de 1953 por el que declara 
jubilado al Inspector general del Cuerpo Nacional de 
Ingenieros Geógrafos, Presidente del Consejo del 
Servicio Geográfico, Jefe Superior de Administración 
Civil, don Antonio Rubio Marín, por cumplir la edad 
reglamentaria.

Por haber cumplido el día veintiuno de abril del co 
rriente año la edad reglamentaria de jubilación, en vir
tud de lo dispuesto en la Ley de veintisiete de diciembre 
de mil novecientos treinta y cuatro, en el vigente Regla
mento de Clases Pasivas y en el Decreto de quince de 
junio de mil novecientos treinta y nueve,

Vengo en declarar jubilado en dicha fecha, con el 
ber efué por clasificación le corresponda, al Inspector ge
neral del Cuerpo Nacional de Ingenieros Geógrafos, Pre

s id e n te  del Consejo del Servicio Geográfico, Jefe Superior 
de Administración Civil, don Antonio Rubio Marín.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veintiuno de.m ayo de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecretario de la Presidencia,
LUIS CARRERO BLANCO

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTE RIO RE S
DECRETO de 4 de mayo de 1953 por el que se eleva a 

Embajada la Representación Diplomática de España 
en Uruguay.

Con el fin de estrechar las cordiales relaciones que 
tradícionalmente han existido entre España y Uruguay, 
los Gobiernos de ambos países han convenido en elevar 
sus Representaciones diplomáticas a la eategoria de Em-. 
bajada. v

fin raaón de ello, a propuesta del Ministro de Asun
tos Exteriores, y de conform idad con el Consejo de M i
nistros,

Vejigo en disponer:
Artículo primero.—s e  eleva a. Embajada la Represen

tación diplomática de España en Uruguay.
Artículo Segundo.—Los Ministerios de Asuntos Exte

riores y de Haclendá dictarán las disposiciones com ple
mentarias que fuesen necesarias para él mejor cum pli
miento de este Decreto.

Dado en el Palacio de El Pardo a cuatro de mayo 
m il novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores, ’

ALBERTO MARTIN ARTAJO
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DECRETO de 13 de mayo de 1953 por el que se designa 
Embajador de España en Montevideo a don Carlos 
Cañal y Gómez-Imaz, M a rques de Saavedra.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, y de 
conformidad con el Consejo de Ministros,

Vengo en designar Embajador de España, en Monte
video a don Carlos Cañal y Gómez-Ima2, Marqués de 
Saavedra.

. Asi Jo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Palacio de El Pardo a trece de mayo de mil novecientos 
cincuenta y tréé.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO .

DECRETO de 13 de mayo de 1953 por el que se nombra 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
de España cerca de Su Excelencia el Presidente de 
la República de Liberia a don Urbano Feijoo de  
Sotomayor y Feijoo de Sotomayor, Marqués de Santa 
Ilduara.

 A  propuesta del. Ministro d e Asuntos Exteriores, y de 
conformidad con el Consejo..<je Ministros,

Vengo en nombrar Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de España cerca de Su Excelencia el Pre
sidente de la República de Liberia á don Urbano Feijoo 
de Sótomayor y Feijoo de Sotomayor, Marqués ae Santa 
Uduara. ‘

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo-a trece ,de mayo de mil novecientos 
cincuenta y tres. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 25 de abril de 1953 por el que se extiende 

a l  territorio de las provincias respectivas la jurisdicción 
 de los Colegios de Abogados radicantes en 

las capitales de las mismas. 

La alta misión corporativa y protectora que los Co
legios de Abogados' tienen confiada' no alcanza en la 
actualidad a los Letrados que circunscriben el ejerci
cio de la profesión a los partidos judiciales oonde no 
existe organismo.colegial y suplen la colegiación, gene
ralmente obligatoria; con una simple inscripción en la 
Secretaría del Juzgado correspondiente.

•Diversas Ordenes ministeriales han tratado de ob
viar, en algunos casos, los Inconvenientes que* de esta 
situación se derivan, atribuyendo a los Colegios de de
terminadas capitales el carácter de provinciales, para que 
puedan abarcar en su jurisdicción y llevar a su seño to
dos los Abogados que ejercen en el territorio de la res
pectiva provincia. La éxperiencia lograda con éstas dis
posiciones particulares aconseja adoptar el mismo cri
terio con carácter general, para facilitar así el cumpli
miento de las obligaciones y el‘ ejercicio de los derechos 
que .en .beneficio de la prqfesión. lleva aparejados la cole
giación. / , 
( En su virtud, previa deliberación del Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Justicia,

D I SP O N GO :

Artículo primero.—Los Colegios de Abogados con re
sidencia en las capitales de. provincias tendrán en lo su
cesivo la consideración de provinciales y extenderán su 
jurisdicción a toda el territorio de la respectiva provincia.

Artículo segundo.—Los Licenciados en Derecho que de
seen ejercer la profesión>ante cualquiera de los Juzgados'

• y Tribunales de la provincia, deberán incorporarse al Co- 
legiovde la capital, de acuerdo con las prescripciones del ► 
Reglamento de orden interior del mismo.

Artículo terceró>~Los asuntos del turno de oficio que

se produzcan en el territorio de la provincia a que se 
extiende la jurisdicción bel Colegio respectivo podrán ser, 
repartidos entre, todos sus colegiados, quedando faculta
das las Juntas de Gobierno para la organización y re
glamentación de este sistema de turnos.

Artículo cuarto.—Lo dispuesto en los artículos ante
riores se entenderá sin perjuicio de la subsistencia y atri
buciones de los Colegios locales que ya existen legalmente 
constituidos con jurisaicción limitada al partido judicial 
correspondiente,. y no impedirá la creación de futuros 
Colegios, conforme a lo establecido en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Artículo quinto.—Quedan derogadas cuantas disposi
ciones se opongan a lo prevenido en este Decreto, y se 
faculta al Ministro de Justicia para dictar las que estimar 
necesarias para su debida ejecución y cumplimiento.

DISPOSICION TRANSITORIA

Los Abogados actualmente en ejercicio que, por la 
transformación de los Colegios en provinciales, deban in
corporarse á éstos, quedarán exceptuados de la cuota de; 
inscrlpcipn y no serán incluidos en el reparto gremial 
mientras circunscriban el ejercicio de la profesión al ám
bito del partido judicial en que vinieran actuando.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Se
villa a veinticinco de abril de mil novecientos cincuen
ta y tres. -

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BAÑ ALES

DECRETO de 25 de abril de 1953 por el que se declara 
jubilado a don Manuel Fernández Ruiz, por cumplir 
la edad reglamentaria. 

 A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad 
con lo prevenido en los párrafos primero y segundo del 
artículo cuarenta y nueve del Estatuto de Clases, Pasi-; 
vas del Estado, de veintidós de octubre de mil novecien
tos veintiséis, y Ley de veintisiete de diciembre de mil 
novecientos treinta y cuatro,

Vengo en declarar en situación de .jubilado, con el 
haber pasivo que por clasificación le corresponda, a don 
Manuel Fernández Ruiz, Jefe Superior de Administración 
Civil del Cuerpo Técnico Administrativo del Ministerio de 
Justicia, debiendo cesar y causar baja en el servicio ac
tivo el día veintiséis del actual, fecha en que cumple 1* 
edad reglamentaria., ¡

Asi lo dispongo por el presente Decreto* dado en 'Se* 
- villa a veinticinco de abril de mil noveciéntos; cincüen-

ta y tres. FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Justicia,
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 25 de abril de 1953 por el que se convalida 
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la sucesión 
en el título de Marqués de Linares a favor de don 
Antonio Martín Montis.

De conformidad con lo preceptuado en el Real De
creto de veintisiete de mayo de mil novecientos doee y 
segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro dó 
Junio de mil novecientos cuarenta y ocho, de acuerdo con 
el parecer ae la. Diputación .Permanente de la Grandeza 
de España, Sección y Subsecretaría del Ministerio de Jus
ticia y Comisión Permanente del Consejo de Estado, pre* 
via deliberación del Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Justicia. >

Vengo en convalidar, sin perjuicio' de tercero dé me* 
jor derecho, la sucesión concedida por la Diputación de 
la Grandeza del título de Marqués de Linares a favor 
de dóii Antonio Martín Montis, vacante por fallecimiento 
de su padre, don Antonio Martin Nebot, previo pago dei 
impuesto especial y demás requisitos complementarios.
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Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Se
villa a veinticinco de abril de mil novecientos cincuen
ta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justieiá, ■

¡ANTONIO ITURMEÑDI BAÑALES

DECRETO de 25 de abril de 1953 por el que se convalida, 
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la sucesión 
en el título de Marqués del  Vado del Maestre a favor 
de doña María de la Concepción Juárez de Negrón y 
Fernández Pintado.

;De conformidad con lo preceptuado en -el Real De
creto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce , y 

• segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y ochQ, de acuerdo con' 
el parecer ae la Diputación Permanente de la Grandeza 
de España, Sección y Subsecretaría deL Ministerio de Jus
ticia y Comisión Permanente del Consejo de Estado, pre
via deliberación del Consejo de Ministros y a propuesta 
‘del de Justicia, •
/ , Vengo en convalidar, sin perjuicio de tercero de me
jor derecho, la sucesión concedida por la Diputación de 
la. Grandeza del título de Marqués del Vado del Maestre 
a; favor de doña María de la Concepción Juárez de Ne
grón y Fernández Pintado, vacante por fallecimiento de 
su padre, don Luis Juárez de Negrón y Valdés, previo 
pago del impuesto especial y demás requisitos comple
mentarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Se
villa a veinticinco de abril de mil novecientos cincuen
ta y tres. ,

, : FRANCISCO FRANCO
, . El Ministro de Justicia,
ANTONIO ITURMEÑDI BAÑALES

DECRETO de 25 de abril de 1953 por el que se jubila, 
con honores de Fiscal general, por haber cumplido la 
edad reglamentaria, a don Miguel Mathet Rodríguez, 
Fiscal de término, que desempeña el Cargo de Aboga
do Fiscal del Tribunal Supremo, como procedente del 
Cuerpo de Abogados del Estado.

A* propuesta del Ministro ote Justicia, de conformidad 
con lo dispuesto en los párrafos primero y segundo del 
•artículo cuarenta y nueve del Estatuto de Clases Pasivas 
' del Estado,

Vengo en declarar jubilado, con honores de Fiscal ge
neral y con el haber pasivo que por clasificación le co

rresponda, por haber cumplido la edad reglamentaría, a 
, don Miguel Mathet Rodríguez, Fiscal de término, que des
empeña el cargo de Abogado Fiscal del Tribunal Supremo, 
como .procedente del Cuerpo de Abogados del Estado.

Así lo * dispongo por el presente Decreto, dado en Se
villa a veinticinco de abril de mil novecientos cincuen
ta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMEÑDI BAÑALES

DECRETO de 25 de abril de 1953 por el que se nombra 
para la plaza de Magistrado de la Audiencia Territo
rial de Madrid a don Luciano de Sande López, Ma
gistrado de término.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi
dad con la  establecido en los artículos octavo, dieciséis y 
diecisiete del Decreto orgánico de la Carrera Judicial, 

Véngo ¿n nombrar para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia Territorial de Madrid, vacante por fallecimieh- 
•to de don Antonio María Vacas Barbudo, a don Lucia- 
Vno de Sande López, Magistrado de término, que sirve su- 
cargo en la Audiencia Provincial de Salamanca.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Se
rvilla a veinticinco de abril do mil novecientos cincuen
ta y tres.

FRANCISCO FRANCO»
■ E l Ministro de Justicia,
ANTONIO ITURMEÑDI- BAÑALES

 DECRETO de 25 de abril de 1953 por el que se  nombra 
para la plaza de Magistrado de la Audiencia Territo
rial de Madrid a don Dionisio Bombín Nieto, Magis
trado de término.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa delibera
ción . oeí Consejo de Ministros y de conformidad con lo 
establecido en los artículos octavo, dieciséis y 4^QÍ3iete 
del Decreto orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en nombrar para Ja plaza de Magistrado de }a 
Audiencia Territorial de Madrid, vacante por promoción 
al Tribunal Supremo de doh Manuel Soler. Dueñas, a don 
Dionisio Bombín Nieto, Magistrado de término, que sirve 
el cargo de Presidente de la Audiencia Provincial de Jaén.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Se
villa a veinticinco de abril de mil novecientos cincuen
ta y tres,

FRANCISCO FRANCO;
r El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMEÑDI BAÑALES . . *

DECRETO de 25 de abril de 1953 por el que se nombra 
para la plaza de Magistrado de la Audiencia Territo
rial de Madrid a don Joaquín Domínguez de Molina, 
Magistrado de término.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi
dad con lo establecido en los artículos octavo, dieciséis, y 
diecisiete del Decreto orgánico de la Carrera Judicial* 

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia Territorial de Madrid, vacante por promoción- 
ai Tribunal Supremo de don Juan Serrada Hernández, a 
do Joaquín Domínguez de Molina, Magistradó de tér
mino, que sirve su cargo en la Audiehcia Territorial de 
Barcelona/

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado-en Se
villa a veinticinco de abril de mil novecientos cincuen
ta y tres. ..........

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMEÑDI BAÑALES

DECRETO de 25 de abril de 1953 por el que se nombra 
para la plaza de Magistrado de la Audiencia Territo
rial de La Coruña a don Jacinto Ramón Alonso Rodrí
guez, Magistrado de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi** 
dad con lo establecido en Iqs artículos octavo, tíieciaéiá y 
diecisiete del Decreto orgánico de la Carrera Judicial,. r 

Vengo en nombrar -para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia Territorial de La Coruña, vacante por falleci
miento de don Luis Colubi González, a don Jacinta Ra
món Alonso Rodríguez, Magistrado de ascenso, que sirve 
su cargo en la Audiencia Provincial de Almería.

Así lo dispongo por el presente Decreto,, dado en Se
villa a veinticinco de abril de mil novecientos cincuen
ta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMEÑDI BAÑALES < / ‘

DECRETO de 25 de abril de 1953 por el que se nombra 
para la plaza de Magistrado de la Audiencia Provin
cial de Bilbao a don Antonio Ruiz Vallejo, Magistrado
de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi-4 
dad con lo establecido en los artículos octavo, dieciséisky 
diecisiete del Decreto orgánico de la Carrera Judicial, 

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia Provincial de Bilbao, vacante por traslación 
dé don Abelardo Sánchez Bernal, á don Antonio Ruiz Va- 
llejo, Magistrado de ascenso, que sirve su cargo en la 
Audiencia Territorial de La Coruña.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Se
villa a veinticinco de abril de mil novecientos cinchen- \ 
ta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministre* de Justicia, . . ,

ANTONIO ITURMEÑDI BAÑALES
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DECRETO de 25 de abril de 1953 por el que se nombra 
para la plaza de Magistrado de la Audiencia Provin
cial de Salamanca a don  Abelardo Sánchez Bernal, 
Magistrado de término.
A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi

dad con lo establecido en los articulos octavo, dieciséis y 
diecisiete del. Decreto orgánico* de la Carrera Judicial, 

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia Provincial de Salamanca, vacante por trasla
ción de don Luciano de Sañde López, a don Abelardo 
Sánchez Bernal. Magistrado de término,* que sirve su 
cargo en la Audiencia Provincial de Bilbao.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Se
villa a veinticinco de abril de mil novecientos cincuen
ta y :tres.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justic ia ,

ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO de 25 de abril de 1953 por el que se nombra 
para la plaza de Magistrado de la Audiencia Provin
cial de Almería a don José María Misas Benavides, 
Magistrado de ascenso.
A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi

dad. con lo establecido en los articulos octavo, dieciséis y 
diecisiete del Decreto orgánica de la Carrera Judicial, 

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado df la' 
Audiencia Provincial de Almería, vacante por traslación 
de don Jacinto Ramón Alonso Rodríguez, a don José 
María Misas Benavides, Magistrado de ascenso, que sirve 
su cargo en la Audiencia Provincial de Badajoz.

Asi lo dispongo por el présente Decreto, dado en Se
villa á veinticinco de abril de mil novecientos cincuen
ta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justic ia ,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 25 de abril de 1953 por el que se nombra 
para la plaza de Magistrado de la Audiencia Provin
cial de Soria a don Francisco Rodríguez Valcarce, Ma
gistrado de término.
Á propuesta del Ministro'de .Justicia, y de conformi- 

iad con lo establecido en los artículos octavo, dieciséis y 
diecisiete del Decreto orgánico de la Carrera Judicial,

• Vengo en nombrar para la plaza dé Magistrado de la 
Audiencia Provincial de Soria, vacante por nombramien
to para otro cargo de don Fidel del Oro Pulido, a don Fran
cisco Rodríguez Valcarce,'Magistrado de término, que sir
ve su cargo en la Audiencia Provincial de Toledo.

Asi lo dispongo por el ,presente Decreto, dado en Se
villa a .veinticinco de abril de mil' novecientos cincuen
ta $ tres¿ 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTQNIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 25 de abril de 1953 por el que se nombra 
para la plaza de Magistrado de la Audiencia Provi
cial de Jaén a don Juan Antonio Linares Fernández, 
Magistrado de ascenso.
A propuesta del Ministro de Justicia, previa delibera

ción del Consejo de Ministros y de conformidad con lo 
establecido en los artículos cuarto y octavo del Decre
to orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la 
Audiencia Provincia! de Jaén, vacante, por nombramiento 
para otro cargo' .de don Dionisio Bombín Nieto, a don 
Juan Antonio Linares Fernández, Magistrado de ascenso, 
que sirve el cargo de Presidente de la Sección segunda 
de la misma Audiencia. '

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Se
villa a veinticinco de abril de mil novecientos' cincuen^ 
ta y-tres. 

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

j DECRETO de 25 de abril de 1953 por el que se nombra 
para la plaza de Presidente de la Sala Primera de lo 
Civil de la Audiencia Territorial de Barcelona a don 
Luis de Paz y Rodrigo, Magistrado de término.
A propues'ta del Ministro de Justicia, previa delibera

ción ael Consejo de M inistros y de conformidad con lo 
establecido en los articulos octavu, dieciséis y diecisiete 
d'el Decreto orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente *de la 
Sala Primera efe lo Civil de la Audiencia Territorial de 
Barcelona, vacante por promoción al Tribunal Supremo 
de don Cayetano Simón Oca Albarellos. a don Luis de 
Paz y Rodrigo, Magistrado de término, que sirve su cargo 
en la misma Audiencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Se
villa a veinticinco de abril de, mil novecientos cincuen
ta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia,- 

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 25 de abril de 1953 por el que se nombra 
para la plaza de Presidente de la Sala de lo Civil de 
la Audiencia Territorial de Oviedo a don Carlos Al
varez Martínez, Magistrado de ascenso.
A propuesta del Ministro de Justicia, previa delibera

ción ael Consejo de Ministros y de conformidad con lo  
establecido en los artículos octavo, dieciséis y diecisiete 
del Decreto orgánico de la. Carrera Judicial, >

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la 
Sala de lo Civil de la Audiencia Territorial de Oviedo, 
vacante por fallecimiento* de don Serapio del Casero Me- 
néndez. a don Carlos Alvarez Martínez. Magistrado de 
ascenso, que sirve su cargo en dicha1 Audiencia Terri
torial.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Se
villana veinticinco dé abril de mil novecientos cincuen
ta y tres.

* , FRANCISCO FRANCO
El M inistro cte Justic ia ,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 25 de abril de 1953 por el que se nombra 
para la plaza de Secretario general de la Inspección 
Central de Tribunales a don Pablo Murga Castro, Ma
gistrado de término.
A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi-* 

dad con lo establecido en el artículo octavo del Decreto 
orgánico ae la Carrera Judicial., en relación con el cuar
to'dé la Ley de veinte de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y dos,

Vengo en nombrar para la plaza de Secretario gene
ral de la Inspección Central de Tribunales, vacante por 
promoción al Tribtinal Supremo de don Enrique García 
Montero, a don Pablo Murga Castro, Magistrado de tér
mino, que sirve al cargo. de Inspector Delegado en el 
mismo Organismo. , •

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado erí Se
rvilla a veinticinco de abril de mil novecientos cincuen
ta y tres. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministró de Justici^,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 25 de abril de 1953 por el que se nombra 
para la plaza de Secretario de la Inspección Delega
da de la Inspección Central de Tribunales a don Fi
del del Oro Pulido, Magistrado de ascenso.
A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi

dad con lo estáblecido én el artículo octavo del Decreto 
orgánico de da Carrera Judicial, en1 relación con el quin
to de la Ley de veinte de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y dos,

Véngó en nombrar pata la plaza de Secretario de la 
Inspección Delegada de la Inspección Central de Tribu
nales,, en vacante de nueva creación, a, don Fidel <&! Qw
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Pulido. Magistrado de ascenso, que sirve su cargo en la 
Audiencia Provincial óe Soria.

Asi lo dispongo por el presente, Decreto, dado en Se
villa a veinticinco de abril de mil* novecientos cincuen
ta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia ,

ANTONIO ITURMENDI BAÑÁLE3 *

DECRETO de 25 de abril de 1953 por el que se nombra 
para la plaza de Juez de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de Sevilla a don Guillermo Raigón 
Muñoz, Magistrado de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad 
con lo establecido en los artículos octavo, dieciséis y die
cisiete del Decreto orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número dos de Sevilla, vacante 
por excedencia voluntaria de don Diego Palacios Casa
do, ,a don Guillermo Raigón Muñoz, Magistrado de en
trada, que sirve el. Juzgado de Primera Instancia e in s
trucción número dos de Las Palmas de Gran Canaria.

Así lo dispongo por. el presente Decreto, dado en Se
villa a veinticinco de abril de mil*novecientos cincuen
ta  y tres.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES* 4

DECRETO de 25 de abril de 1953 por el que se indulta 
parcialmente a Rodrigo Sánchez Giménez.

'Visto el expediente de indulto de Rodrigo Sánchez Gi
ménez, condenado pon la Audiencia Provincial de Va
lencia, en sentencia de cuatro de mayo de mil novecien
tos treinta y cinco, como autor responsable de un de
lito de asesinato, cualificado por la alevosía, con la con
currencia de una circunstancia agravante, a la pena de 
veintisiete años de reclusión mayor,, y teniendo en cuenta 
las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil, ochocien
tos setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el 
Decreto de veintidós de april .de mil novecientos treinta

/ y ocho;   \
De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de 

la Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Justicia, '

( Vengo en indultar a Rodrigo Sánchez Giménez de la 
m itad de la pena privativa de. libertad que le resta por 
cumplir y que le- fué impuesta .en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Se
villa a veinticinco de abril de mil novecientos cincuen
ta y‘ tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 4 de mayo de 1953 por el que se dispone 
que don Ricardo Sánchez de Movellán y Gutiérrez 
de Celis, Magistrado de término, que sirve el cargo 
de Presidente de la Audiencia Provincial de Vitoria, 
cese en la expresada plaza.
A propuesta del Ministro de Justicia, previa delibera

ción del Consejo de Ministros y de conformidad con lo 
establecido en los artículos cuarto y octavo del Decreto 
orgánico de la Carrera judicial, ,

Vengo en disponer que don Ricardo Sánchez de Mo
vellán y Gutiérrez de Celis, Magistrado de término, que 

. sirve el cargo de Presidente de la Audiencia Provincial 
de Vitoria, cese en la expresada plaza.

1 : Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Mar 
drid a cuatro de mayo de mil novecientos cincuenta 

. y  tres.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro áé Justicia,
, ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 4 de mayo de 1953 por el que se convalida 
la sucesión en el título de Marqués de Casa Vargas 
Machuca a favor de don Juan Arturo Patrón de So
pranis y Milheres.

De conformidad con lo preceptuado en el Real Do- 
i creto de veintisiete de mayo de mil novecientos aoce .v 
! segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de 

junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa deli
beración del Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia,

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la Di
putación de la Grandeza del título de Marqués de Casa 
Vargas Machuca a favor de don Juan Arturo Patrón de 
Sopranis y Milheres, vacante por fallecimiento de su tío 
don José María Patrón de Sopranis, previo pago del im
puesto especial y demás requisitos complementarios.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma- ' 
drid a cuatro de mayo de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, *. 

ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO de 4 de mayo de 1953 por el que se convalida, 
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la sucesión 
en el título de Conde del Valle de Suchil a favor de 
don Eduardo de Garay y Garay.

De conformidad con lo preceptuado en el Real Decre
to de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y’se
gunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho, de acuerdo 
con el parecer de la Diputación Permanente de la G ran
deza de España, Sección y Subsecretaría del Ministerio 
de Justicia y Comisión permanente del Consejo de Es
tado, previa deliberación del Consejo de Ministro» y a 
propuesta del de Justicia, -

Vengo en convalidar, sin perjuicio de tercero de me
jor derecho, l a : sucesión concedida por la Diputación de 
la Grandeza del título de Conde del Valle de Súchil a 
favor de don Eduardo de Oaray y Garay, vacante por 
fallecimiento de su padre, .don José María dé Garay 
y Rowart, previo pago del impuesto especial y demás 
requisitos complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cuatro de mayo de mil novecientos cincuenta 
y tres.

' FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, 

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 4 de mayo de 1953 por el que se conmuta a
José Lloréns Santamaría la pena que le fue impuesta.

Visto el expediente de indulto de José Lloréns Santa
maría, incoado en virtud de exposición elevada a este 
Ministerio, a tenor del párrafo segundo del artículo se
gundo del Código Penal,, por la Audiencia Provincial de 
Madrid, que le condenó,. en sentencia de ocho de abril 
de. mil novecientos cincuenta y dos, como autor de un 
delito de apropiación indebida, sin la concurrencia de 
cifcunstanciás modificativas de la responsabilidad crimi- 

' nal, a la pena ae seis años y un día de presidio mayor, 
y ^teniendo en cuenta las circunstancias que concurren 
en el hechor

Vistos la Ley de dieciocho de junio dé mil ochocien
tos setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el De
creto de veintidós de abril de mil novecientos treiuta 
y ocho;

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer 
de la Sala sentenciadora, previa deliberación del Con
sejo de Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a josé Lloréns Santamaría, conmu
tando la pena privativa de libertad que le fue impuesta 
en la expresada sentencia por la de un año óe presidio 

i menor.
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• Así lo'dispongo por el presente D ecreto,'dado eñ M a
drid a cuatro: de mayo de mil novecientos cincuenta 
y tres.

, FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia ,

ANTONIO ITURMEND1 BAÑALES

DECRETO de 4 de mayo de 1953 por el que se conmuta 
a Etelvina Bustamante Sánchez la pena que le fué 
impuesta.

Visto el expediente de indulto de Etelvina B u s ta m a n -- 
te Sánchez,’ incoado en virtud de exposición elevada a 
este Ministerio a tenor del párrafo segundo, del articulo 
segundo del Código Penal, por la Audiencia Provincial 
de Madrid, que la condenó, en sentencia de ocho tíe 
abril de mil novecientos cincuenta y dos, como autora 
responsable de un delito de apropiación indebida, con la 
concurrencia de una circunstacia a tenuante  muy califi
cada, a la pena de dos años de prisión menor, y teniendo 
.en cuenta las circunstancias que concurren en él,hecho;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocien
tos setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el De- 
creto de veintidós de abril de mil novecientos tre in ta  
y ocho;

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con él parecer 
de la Sala sentenciadora, previa deliberación del Conse
jo de Ministros y a propuesta del de Justicia, . . ■

* V’engo en ind u lta r a Etelvina B ustam ante Sánchez, 
conmutando la pena privativa dé libertad  qúe le fué im 
puesta en la expresada sentencia por la de. un año de 
prisión' menor. *

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a cuatro de mayo de m i l . novecientos cincuenta , 
y tres, . n

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia ,

ANTONIO ITÜRMENDI BAÑALES'-' *

DECRETO de 4 de mayo de 1953 por el que se indulta a 
Julia Sánchez López del resto de la pena que le fué 
impuesta.
Visto el expediente de indulto de Julia S án ch ez -L ópez, 

concenada p e r la  Audiencia Provincial de M urciaren sen
tencia de dieciséis de abril de .m il novecientos, cuaren ta  
y ocho, como au tora  responsable de un delito de parric i
dio, con la concurrencia de una circunstancia ag ravan
te, a la pena de tre in ta  años de reclusión mayor, y te 
niendo en cuenta las circunstancias que concurren en 
los h ech o s;, . . .

. Vistos la Ley de .dieciocho de junio .de m il ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto,"" y el Decre
to de veintidós de abril de.m il novecientos tre in ta  y ochó* 

De acuerdo con  el parecer del M inisterio Fiscal y de 
la Sala sentenciadora, previa deliberación, del Consejo ae 
M inistros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Ju lia  Sánchez López del resto 
de la pena privativa de libertad que le queda por cum 
plir y que le fué im puesta en la expresada sentencia.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a- 
'drid  a cuatro de niayó de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia ,

ANTONIO ITÜRMENDI BAÑALES .

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 25 de abril de 1953 por el que se hace ex

tensión del Decreto de 9 de enero de 1950 e n  lo refe
rente a concesión total del beneficio de indulto que 
dicha disposición establece para réeemplazos ante
riores a 1945 a los individuos, pertenecientes a reemplazos 

 anteriores al de 1949 que actualmente se en
cuentran en el extranjero, declarados prófugos de 
clasificación o concentración a f i la s  o que deban ser 
asi declarados, de acuerdo con lo dispuesto en el v i
gente Reglamento de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército.
El Decreto de nueve de enero de mil novecientos cin

cuenta concedió indulto total de las sanciones correspon*"

dientes a prófugos de clasificación o concentración a  filas, 
asi declarados reglam entariam ente, a favor de los ind i
viduos pertenecientes a reemplazos anteriores a mil no
vecientos cuarenta y cinco.

Mas se da la circunstancia de que en dicha fecha 
determ inado número ae jóvenes obreros españoles se en 
contraban en suelo extranjero perfeccionando sus cono
cimientos profesionales, acogidos a los beneficios de pró
rroga de incorporación a filas de segunda clase, consig
nados en el artículo doscientos setenta y ocho del Re
glamento de Reclutam iento y Reemplazo del Ejército 
los cuales, transcurridos los años d e ; dicha prórroga 
continúan  en el extranjero, no aeseando perder la n a 
cionalidad..española,. por cuya razón no puaieron acoger
se a los beneficios de indulto indicados, ya que no esta
ban declarados prófugos.

Es evidente que la situación y circunstancias espe
ciales de dichos mozos merece consideración especial 
ya que resulta inadecuada y desfavorable en relación cor 
los que habían delinquido y fueron declarados prófugo* 
de reemplazos anteriores a mil novecientos cuarenta j 
cinco que pudieron acogerse,a los beneficios mencionados 

En su virtud, y a fin de resolver el problema expues
to, a propuesta del Ministro del Ejército, y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

. « • D I S P O N  Q O  :

Artículo prim ero.--Se hace extensión del Decreto d( 
nueve de enero de .m il novecientos cincuenta; en lo re 
ferente a concesión to tal del beneficio de indultó que 
dicha disposición establece para reemplazos anteriores 
á mil novecientos cuarenta y cinco, a los individuos per
tenecientes a reemplazos anteriores ai de mil novecien
tos cuaren ta  y. nueve que actualm ente se encuentran e-r 
el .extranjero, declarados prófugos de clasificación o con
centración a filas ' ó que deban ser asi declarados, d< 
acuerdó con lo dispuesto en el vigente Reglamento de Re
clutam iento y Reemplazo del Ejército-,

Artículo segundo.—-Se m antienen en vigor los precep
tos del*, expresado Decreto para  aquel personal que er 
el mismo se» menciona y que no esté comprendido en e 
artículo anterior.

Así 4o dispongo por el presente Decreto, dado en Se* 
villa a veinticinco de abril de mil .novecientos cincuen
ta ' y .tres,

FRANCISCO FRANCO
•El M inistro del-E jército, •

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES .

DECRETO de 13 de mayo de 1953 por el que se dispone 
que el número dos del articulo veinte del Reglamento 
de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo 

 quede redactado en la forma que se cita.

Los artículos diecisiete y veinte del vigente Reglam en
to de la* Real y M ilitar Orden de San Hermenegildo, á l de
term inar el tiempo de sérvicio computadle para  el in 
greso y ascenso en dicha Real y M ilitar Orden, y el que 
ha de ser deducido a  los mismos efectos, ha dado lugar 
a  dudas respecto al tiempo que se perm anezca en la -s i
tuación , d,e disponible voluntario, dudas que es conve
niente ac la ra r en .el sentido de equiparar e l caso á las 
situaciones de supernum erario sin sueldó, si bien con la 
lim itación de que al aplicar ese qriterio no se obtenga a n 
tigüedad anterior a la de seis de junio de mil novecientos 
cincuenta y uno, fecha de la promulgación del precitado 
Decreto, por el que aprobó el Reglamento, y de la Que 

,fia.ee el derecho al abono de tiempo en-tales .casos. ■
. En su virtud,, a propuesta del. Ministro del Ejército; 

y previa deliberación del Consejo.-ae Ministros, - . ^
.  ̂ * d i s p o n g o :  .

Artículo primero.—El núm ero dos del 'artículo  veinte 
del Reglamento de la Reál y M ilitar Orden de San H er
menegildo, de Veinticinco de mayo de m il novecientos 
cincuenta y uñó, publicado en él BOLETIN--OFICIAL 
DEL ESTADQ del día seis de junio del mismo año, qüe- 
dará redactado del siguiente modo:

«El que excediendo del.plazo máximo de un año pasen 
los interesados en las situaciones de disponible volufitaV
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rio, de licencia temporal por asuntos propios; o de su
pernumerio sin sueldo.»

Artículo segundo.—Al aplicar en las antigüedades de 
la Real y Militar Orden lo anteriormente dispuesto, no 
se obtendrá antigüedad anterior a la de seis de junio 
de mil novecientos cincuenta y uno. fecha de la promul
gación de] Decreto que aprobó el Reglamento, y en el 
caso ae corresponder una mayor antigüedad sólo re 
computará la fracción de tiempo necesario para no re
basar la de la indicada fecha de seis de junio de mil 
novecientos cincuenta y uno.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a trece de mayo de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
M inistro del Ejército,

AGUSTIN M U Ñ O Z G R AN D ES

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 25 de abril de 1953 por el que se autoriza 

a la Dirección General de Propiedades y Contribución 
 Territorial para anunciar y celebrar concurso 

para la obtención de fotografías aéreas del terreno 
con destino al Servicio de Catastro de la Riqueza 
Rústica. 
Por la Dirección General de Propiedades y Contribu

ción Territorial se ha incoado el oportuno expediente 
para la obtención, mediante concurso, de fotografías aé
reas del terreno en provincias en régimen de amlllara- 
miento, con destino al Servicio de Catastro de la Riqueza 
Rústica. En él constan los informes favorables de la In
tervención General de la Administración del Estado y 
de la Dirección General de lo Contencioso del Estado, por 
lo que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo cin
cuenta y cuatro de la Ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda Publicaba propuesta del Ministro de 
Hacienda y previa deliberación del^ConseJó de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza a la Dirección General de ■ 

Propiedades y Contribución Territorial para anunciar y 
celebrar un concurso para la obtención de fotografías 
aéreas del terreno en provincias en régimen de amillara- 
miento con destino ai'Servicio de Catastro de la Riqueza 
Rústica, por un importe máximo de cuatro millones no
vecientas cuarenta y nueve mil ochocientas ofchenta pe
setas, que se abonarán con cargo al vigente presupuesto 
de gastos de la Sección dieciséis, «Gastos de las Contri
buciones y Rentas Públicas». .

Asi lo dispongo por el presente Decreto, d ad oen  Se
villa a veinticinco de abril de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda.

FRANCISCO GOMEZ Y DE LLANO

DECRETO de 4 de mayo de 1953 por el que se nombran 
en propiedad Mayores de primera del Cuerpo de  

Abogados del Estado a don José María Despujol y  
Ricart, en situación de excedencia, y a don Eugenio 
Alcalá del Olmo y Santa María.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deli
beración del Consejo de Ministros,.

Vengp en nombrar en propiedad Mayores de primera 
del Cuerpo de Abogados del Estado, con el haber anual 
de veintiocho mil pesetas, más una mensualidad extra
ordinaria acumulada al sueldo, a don José María Despujol 
y Ricart, en situación de excedencia, y a don Eugenio 
Alcalá del Olmo y Santa María, con la antigüedad de 
diecisiete de abril del corriente año. <

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cuatro de'm ayo de mil novecientos cincuenta y. 
tres. ( :

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ Y DE LLANO

DECRETO de 4 de mayo de 1953 por el  que se nombra 
en comisión Mayor de primera del Cuerpo de  
Abogados del Estado a don Pedro Alfaro y Alfaro.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa  deli
beración del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar en comisión Mayor de primera del
Cuerpo de Abogados del Estado, con el haber anual de 
veintiocho mil pesetas, más una mensualidad extraordi
naria acumulada al sueldo, a don Pedro Alfaro y Alfaro, 
con. la antigüedad de diecisiete de abril del corriente año.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cuatro de mayo de mil novecientos clnquenta y 
tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro  de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ Y DE LLANO

DECRETO de 4 de mayo de 1953 por el que se nombra 
en propiedad Mayor de segunda del Cuerpo de  
Abogados del Estado a don Joaquín López Osiain.

A propuesta del Ministro de Hacienda .y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar, ep propiedad, Mayor de segunda 
del Cuerpo de Abogados del Estado, con el haber anual 
de veinticuatro mií quinientas pesetas, más una mensua
lidad extraordinaria acumulada al sueldo, a don Joaquín 
López Asiain, con la antigüedad de diecisiete de abril del' 
corriente año.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cuatro de'm ayo de mil novecientos cincu:nta y 
tres.

FRANCISCO FRANCO
EL Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ Y DE LLANO

DECRETO de 4 de mayo de 1953 por el que se nombra 
en comisión Mayor de segunda del Cuerpo de  
Abogados del Estado a don Manuel Sánchez Moyano 
Mesonero.

 A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar, en propiedad, Mayor de segunda 

del Cuerpo de Abogados del Estádo, con el haber anuaí 
de veinticuatro mil quinientas pesetas, más una mensua
lidad extraordinaria acumulada al sueldo, a don Manuel 
Sánchez Moyano Mesonero, con la antigüedad de dieci
siete de abril del corriente año. - . ,

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cuatro de mayo de mil novecientos cincuenta y 
tres. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ Y DE LLANO

DECRETO de 4 de mayo de 1953 por el que se nombra 
Jefe Superior de primera del Cuerpo de Abogados 
del Estado a  don Francisco Porras Lara..

 A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar, en propiedad, Jefe Superior * de 
primera del Cuerpo de Abogados del Estado, con el ha
ber anual de veintidós mil novecientas sesenta pesetas,, 
más una mensualidad extraordinaria acumulada al suel
do, a don Francisco Porras Lara, con la antigüedad de 
diecisiete de abril del corriente año;

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado eñ Ma
drid a cuatro de mayo de mil novecientos cincuenta y 
tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ Y DE LLANO
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DISCRETO de 8 de mayo de 1953 por el que se nombran 
en comisión Jefes Superiores de primera del Cuer
po de Abogados del Estado a don Alfredo Cejudo 
Lletget, excedente; a don Fermín Sanz Orrio, exce
dente, y a don Manuel Cid López.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deli- 
. beración del Consejo de Ministros,

.V^ngo en nombrar, en comisión, Jefes Superiores de 
primera del Cuerpo de Abogados del Estado, con el haber 
anual de veintidós mil novecientas sesenta pesetas, más 
una mensualidad extráordinaria acumulada aí sueldo, a 
don Alfredo Cejudo Lletaet, en situación de excedencia, 
forzosa; a don Fermín áanz Orrio, también en situación 
de excedencia, y a don Manuel Cid Lópe2, con la anti
güedad de diecisiete de abril del corriente año,

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a ocho de mayo de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
FRANCISCO GOMEZ Y DE LLANO

M I N I S T E R I O DE  L A  G O B E R N A C I O N
DECRETO de 20 de marzo de 1953 por el que se aprueba 

la Carta Económico-municipal del Ayuntamiento de 
Santa Cruz de Tenerife y los treinta y uno restantes 
que integran aquella Isla.

Los Alcaldes de los treinta y dos Ayuntamientos de 
la Isla de Tenerife, cumpliendo acuerdo de sus respecti
vas Corporaciones, elevaron, previa la definitiva aproba
ción, un Proyecto de Carta Municipal para su régimen 
económico, cuyo Proyecto, reglamentariamente-tramita
do, fué informado favorablemente por el Ministerio de 
Hacienda, con la formulación de determinadas salveda
des; informe que hizo suyo, el Consejo de Estado al emi
tir su autorizado dictamen; por lo que, justificada ,1a pe
tición, procede aprobar el Proyecto de Carta que los 
Ayuntamientos de la Isla de Tenerife proponeñ para su 
régimen económico, con las salvedades señaladas por el 
Ministerio de Hacienda. (

En su virtud, de acuerdo con el dictamen del Consejo 
de Estado, a propuesta del Ministerio de la Gobernación, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se aprueba la Carta Económico-mu

nicipal del Ayuntamiento de Santa .Cruz de Tenerife y  
los treinta y .uno restantes que integran aquella Isla.

Dado en Madrid a veinte de marzo dé mil novecientos 
cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación, 
BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 24 de abril de 1953 por el que se aprueba 
el proyecto para las obras de construcción de un edi
ficio con destino a los servicios de Correos y Teleco
municación en La Orotava (Canarias).

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de acuer
do con el dictamen del Consejo de Estado constituido en 
Comisión Permanente, y previa deliberación del Conse
jo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero,-r-Se aprueba el proyecto del Arquf- 
, tecto aon .Tomás Machado Méndez F. de Lugo para las 

obras de construcción de un edificio con destino a los 
servicios efe Correos y Telecomunicación en La Orotava 
(Canarias), por un importe de dos millones sesenta y un 
mil noventa y tres pesetas con veinticinco céntimos.

Artículo segundo.--Se autoriza a la Dirección General 
de Correos y Telecomunicación para la celebración de 
la subasta de las obras de referencia, que habrán de abo
narse, hasta una cifra de doscientas mil pesetas, con car
go a la sección sexta, capítulo cuarto, artículo primero, 
grupo séptimo, concepto primero ael vigente presupues
to, y ochocientas mil y un millón sesenta y un mil no
venta y tres pesetas con veinticinco céntimos con cargo 
a los créditos correspondientes que se fijen en los presu
puestos de los años mil novecientos cincuenta y cuatro 
y mil novecientos cincuenta y cinco, respectivamente.

. Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Se
villa a veinticuatro de abril de mil novecientos cincuen
ta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

M I N I S T E R I O  D E E D U C A C I ON N A C I O N A L
DECRETO de 24 de abril de 1953 por el que se jubila al 

Jefe Superior de Administración Civil don Manuel 
María Fuentes Ortega.

A propuesta del Ministro de Educación Nacional, 
Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla

sificación le corresponda, a don Manuel María Fuentes 
Ortega, Jefe Superior de Administración Civil del Cuerpo 
Técnico-administrativo de dicho Departamento, debiendo, 
cesar y causar baja en el servicio activo el día dieciséis 
de los corrientes, fecha en que Cumple la edad reglamen
taria. *

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Se
villa a veinticuatro de abril de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación N-cional 
JOAQUÍN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 24 de abril de 1953 por el que se nombra 
Jefe Superior de Administración Civil a don Daniel 
Año Espert. 

Vacante una plaza de Jefe Superior de Administra-' 
ción Civil en el Escalafón de funcionarlos técnico-admi
nistrativos del Ministerio de Educación Nacional, por ju
bilación de don Manuel María Fuentes Ortega, a propues
ta del Ministro de dicho Departamento,

Nombro para la referid^ vacante, de conformidad con 
lo que se previene en el Decreto de veintinueve de di
ciembre dé mil novecientos treinta y tres, y con efectivi
dad del día diecisiete de los corrientes, al Jefe de Admi
nistración de primera cláse don Daniel Año Espert.

Asi. lo dispongo por el presente Decreto, dado en Se
villa a veinticuatro de abril de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,
JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 25 de abril de 1953 por el que se crea un 
Centro de Enseñanza Media y Profesional de  
modalidad agrícola y ganadera en Lora del Río (Se
villa).

De acuerdo con las normas generales jestablecidas en 
el Decreto de dieciocho de enero de mil novecientos cin
cuenta y dos, teniendo en cuenta el infotíüe del. Patto-
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nato Nacional dé Enseñanza Media y Profesional, a propuesta del Ministro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :Artículo’ primero.—Se autoriza al Ministerio de Educación Nacional para crear en Lora de) Río (Sevilla) un Centro de Enseñanza Media y Profesional de la modalidad agrícola y ganadera.La orden de creación detallará la aceptación por el Ministerio, en nombre del Estado, de las ofertas hechas por los Organismos y Corporaciones en él expediente de solicitud—las cuales deberán formalizarse en el plazo de un mes a partir de la fecha—y la autorización al Patronato Nacional para llevar a cabo los trám ites necesarios a estos, efectos.
Artículo segundo.—El Patronato Provincial convocará el oportuno concurso para la selección del Profesorado, de acuerdo con lás normas promulgadas. 'Artículo tercero.—El Centro de Enseñanza Media y Profesional de Lora del Rio comenzará a funcionar en la fecha que se determine en la Orden ministerial correspondiente, limitando sus tareas al primer curso de las enseñanzas detalladas en el Decreto de veinticuatro de m arzo de mil novecientos cincuenta, las cuales podrán am pliarse a cursos sucesivos por el Ministerio de Educación Nacional.Articulo cuarto.—Se faculta al Ministerio de Educación Nacional para dictar cuantas disposiciones sean necesarias al desarrollo de las presentes normas.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Sevilla a veinticinco de abril de mil novecientos cincuenta y tres. FRANCISCO FRANCO

El Ministro'de Educación Nacional,
JOAQUIN RU1Z-GIMENEZ Y CORTÉS
DECRETO de 4 de mayo de 1953 por el que se autoriza la creación de un Centro de Enseñanza Media y Profesional de la modalidad agrícola y ganadera en Peñaranda de Bracamonte (Salamanca).

De acuerdo con las normas generales establécidas por el Decreto de dieciocho de enero de mil novecientos cincuenta y dos, teniendo en cuenta el informe favorable del Patronato Nacional de Enseñanza Media y Profesional, a propuesta del Ministro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O :Artículo primero.—fíe autoriza al Ministerio de Educación Nacional para crear en Peñaranda de Bracamonte (Salamanca) un Centro de Enseñanza Media y Profesional de la modalidad agrícola y ganadera.La Orden de creación detallará la aceptación por el Ministerio, en nombre dei Estado, de las ofertas hechas por los Organismos y Corporaciones en el expediente de solicitud—las cuales deberán formalizarse en ei plazo de seis meses a partir de esta fecha—y, la autorización al Patrohato Nacional p a tá  llevar a cabo los trám ites necesarios a estos efectos.Attículo segundo.—Publicada la Orden de creación; se constituirá en Salam anca el Patronato Provincial de Env señanza Media y Profesional, con arreglo al Reglamento de trein ta  de diciembre de mil novecientos cuarenta ŷ  nueve.Artículo tercero.—El Patronato Provincial convocará el oportuno concurso £ara la selección del Profesorado, de acuerdó con las norm as reglam entarias promulgadas.Artículo cuarto.—El Centro de Enseñanza Media y Profesional de. Peñaranda de Bracamonte comenzará a funcionar >er* la fecha que se determine en la Orden m inisterial correspondiente, limitando sus tareas al prim er curso de las enseñanzas detalladas en el Decreto de Veinticuatro dé marzo de mil novecientos cincuenta.Artículo quinto.—Se faculta al Ministerio de Educación Nacional para dictar cuantas disposiciones sean necesarias al desarrollo de las presentes normas.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a cuatro de mayo de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
Él Ministro de Educación Naciohal,

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 4 de mayo de 1953 por el que se autoriza la creación de un Centro de Enseñanza Media y Profesional de la modalidad agrícola y ganadera en Tamarite de Litera (Huesca).
De acuerdo con las normas generales establecidas por el Decreto de dieciocho de enero de mil novecientos cincuenta y dos, teniendo-, en cuenta el informe del P a tro nato Nacional de Enseñanza Media y Profesional, a propuesta del Ministro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se autoriza al Ministerio de Educación Nacional para crear en Tam arite de Litera (Huesca) un Centro de Enseñanza Media y Profesional de la modalidad agrícola y ganadera.La Orden de creación detallará la aceptación por el Ministerio, en nombre del Estado, de las ofertas hechas por los Organismos y Corporaciones en el expediente de solicitud—las cuales deberán formalizarse en el plazo de un mes a partir de esta fecha—y la autorización al Patronato Nacional para llevar a cabo los trám ites necesarios a estos efectos.Artículo segundo.—El Patronato Provincial convocará el oportuno concurso para la  selección del Profesorado» de acuerdo con las normas reglam entarias promulgadas.Artículo tercero.—El Centro de Enseñanza Media y Profesional de Tam arite de Litera comenazrá a funciohá/ en la fecha que se determ ine por la Orden m inisterial correspondiente, limitando sus tareas al primer curso de las enseñanzas detalladas en el Decreto de veinticuatro de marzo de mil novecientos cincuenta, las cuales podrán ampliarse a cursos sucesivos por el Ministerio de Educa* ción Nacional.Artículo cuarto.—Se faculta al .Ministerio de Educac ió n  Nacional para dictar cuantas disposiciones sean necesarias al desarrollo de estas normas. vAsí lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a cuatro de mayó de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
Él Ministro de Educación Nacional,

IUAQ u IN R U lZ -G iM E N E Z  X CORTES

DECRETO de 4 de mayo de 1953 por el que se organiza la celebración del VII centenario de la Universidad de Salamanca.
La gloriosa Universidad de Salam anca resume las ríle* Jores tradiciones culturales españolas y su nombre y su eco alcanzan; limpio prestigio y universales resonancias. Su hombre ha sido siempre, en las tareas del espíritu, e*- ponente de continuidad y cifra de los más altos quehacer e s  culturales de la Patria,
La Universidad de Salamanca se fundó a principios del  siglo XIII, muy probablemente en mil doscientos dieciocho.; El más antiguo documento conservado "es la confirmación que en mil doscientos cuarenta y tres hace San Fernando de ios privilegios con que la habia fundado su padre. En los años de mil doscientos cincuenta y dos a mil doscientos cincuenta y cuatro el Rey Alfonso el Sabio crea doce cátedras y las dota, con lo que aparece, ya plenam ente constituida la Universidad. En mil doscientos cincuenta y cinco el Pontífice Alejandro IV reconoce a Salamanca la categoría de Estudio General. Acrecentada por los Reyes sigu ien tes 'y  engrandecida con privilegios por el Papa Liína, Martino V ratifica su elevación a Estudio General, como Bolonia, París y Oxford. Salamanca renueva las ciencias, y de una m anerá decisiva influye en nueátro gran renacimiento literario. En la prim era m itad del siglo XVI es uno de los más grandes centros intelectuales.dél m undo. La Teología de Trento procede de sus aulas, y en América las Universidades de Méjico y Lima se fundaron sobre el molde de los estatutos salmantinos. Todavía en el siglo XVIII alcanza Salam anca la altura de los tiem pos, y de sus aulas proceden en gran parte las más destacadas expresiones culturales de la época. Aunque el espíritu centralista del siglo XIX diluyese los perfiles singulares de las diferentes Universidades, destacan entre los recientes titulares de las aulas salm antinas figuras



3044  23 mayo 1953 B. O. del E.— N úm. 143

del pensamiento nacional contemporáneo, y desde el ex
tranjero se aprecia en Salamanca el reflejo del antiguo 
fu lgor de su Universidad, vitalizado ahora con savia nue
va y creciente prestigio.

Al cumplirse el V II Centenario de su confirmación y 
constitución plena, desea el Gobierno dar a esta efem éri
des de la Universidad de Salamanca dimensión nacional 
para .subrayar el sentido de continuidad de la cultura 
española y el vigor de su tradición. En las solemnidades 
jubilares que se convocan habrá de oirse en el viejo ám 
bito salmantino las prestigiosas voces de los universita
rios españoles y extranjeros que se congregarán para 
celebrarlo y. con ello, se rendirá tributo a la Universidad 
española, digna continuadora de las glorias de aquella 
antigua salmantina y exponente cimero del renacer que 
en todos los quehaceres del espíritu y de la cultura ofrece 
actualmente la Patria.

En su virtud, a propuesta del Ministro, de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o ;

Artículo primero.—Se constituye un Patronato que ten
drá por misión organizar los diversos actos conmemora
tivos del V il Centenario de la Universidad de Salaman
ca. El Patronato se compondrá*de una Junta de Honor, 
una Cdfnisión Ejecutiva y una Comisión Permanente.

Articulo segundo.—La Junta de Honor, bajo la presi
dencia de Su Excelencia el Jefe del Estado, estará inte^ 
grada ¿aor los Ministros de Educación Nacional, Asuntos 
Exteriores y Justicia y por Su Eminencia Reverendísima 
el Cardenal Primado, Presidente del Consejo de Señores 
Obispos de la Pontificia Universidad Eclesiástica de Sa
lamanca.

Artículo tercero.—La Comisión Ejecutiva será presi

dida por el Ministro de Educación Nacional y, como V i
cepresidente, el Director general de Enseñanza Universi
taria. Formarán parte de ella el Excelentísimo y Reve
rendísimo Señor Obispo de Salamanca. Gran Canciller de 
la Universidad Pontificia; los Directores generales ele 
Relaciones Culturales y de Inform ación; el Director del 
Instituto de Cultura Hispánica, el Rector de la Universi
dad de Salamanca y el Gobernador civil de Salam anca)

Artículo cuarto.-r-La Comisión Permanente estará fo r 
mada por el Director general de Enseñanza Universitaria, 
el Director del Instituto de Cultura Hispánica y el Rector 
de la Universidad de Salamanca.

Artículo quinto.— Para toá’as las actividades precisas 
en el ámbito de la ciudad de Salamanca se constituirá 
una Junta Local integrada por las Autoridades de Sala
manca que figuran en la Comisión Ejecutiva y por el 
Rector de. la Pontificia Universidad Eclesiástica','el P re 
sidente de la Diputación, el Alcalde, el Vicerrector de la 
Universidad, el Administrador y el Secretario de la Uni
versidad. el Maestrescuela de la Santa Iglesia Catedral y 
el Decano de la Facultad de Teología del convento de 
San Esteban.

Artículo sexto .— El M inistro de Educación Nacional 
podrá ampliar la composición de la Comisión .Ejecutiva, 
de la Comisión Permanente y de la Junta Local del Cen
tenario, para incorporar a sus funciones aquellas perso
nalidades relevantes en el ámbito universitario o en la 
vida cultural de ..Salamanca, cuya colaboración estime 
conveniente a las funciones del Centenario.

Asi la dispongo por el presente Decreto, dado en 'M a 
drid a cuatro de mayo de m lL novecientos cincuenta y  
tres.

 FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Educc ión  Nftelonat..

JOAQUrN  R U lZ -G IM E N E Z  Y CORTES

MINISTERIO DE TRABAJO

DECRETO de 25 de abril de 1953 por e! que se autoriza 
al Instituto Nacional de la  Vivienda para sufragar 
las obras de las Escuelas «Julio Ruiz de A lda» y «C o
legio Mayor Santa María Almudena», de la Sección 
Femenina de F. E. T. y de las J. O. N . S.  hasta cinco 
millones de pesetas.

•La gran labor social que viene realizando la Sección 
Fehienina de Falange Española. Tradicionalista y de. las 
J. O. N. S, en favor de la capacitación social docente de 
la clase obrera, justifican se les facilite este medio eco
nóm ico-para que puedan ser terminados los edificios que 
esta Sección Femenina está levantando en la Ciudad Uni
versitaria de Madrid. A tal efecto se estima procedente 
autorizar al Instituto Nacional de la Vivienda la Inver
sión de dicha suma.

En su virtud, a propuesta deí M inistro de Trabajo, y 
previa deliberación del Consejó de Ministros,

D I S P O N G O *

Artículo único.—Se autoriza al Instituto Nacional de 
la  Vivienda a abonar las obras que se realicen para adap
tación y terminación de las Escuelas especiales «Julio 
Ruiz de A lda» y «Colegio Mayor Santa María Almudena», 
en la Ciudad Universitaria, que construye lá Sección Fe
menina de Falange Española ^Tradicionalista y de. las. 
J. O. N. S„ hasta un lim ite de cinco millones de pesetas, 
que serán satisfechos mediante la presentación de las co
rrespondientes certificaciones de obra intervenidas por el 
Instituto Nacional de la Vivienda y que deberá responder 
al proyecto que previamente deberá ser aprobado por el 
referido Instituto. . '

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Se
v illa  a veinticinco de abril de m il novecientos cincuenta 
y tres*

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Trabajo, 
JOSE ANT&NIO GIRON DE VELASCO

DECRETO de 25 de abril de 1953 por el que se enco
mienda al Instituto Nacional de la Vivienda la 

Construcción de 250 viviendas protegidas en Almería, 
capital.

La ciudad de.A lm ería  tiene pendiente un grave pro
blema de vivienda, con los consiguientes trastornos en lo 
que al alojam iento fam iliar se refiere.

An te  la imposibilidad de resolver por sí mismo este 
problema el Ayuntamiento local, se le brinda, m ediante 
el presente Decreto, la construcción directa de’ un plan de 
doscientas cincuenta viviendas por el Instituto Nacional 
de la Vivienda, haciendo uso ,del régimen excepcional es
tablecido en la Ley de diecinueve de abril de m il nove
cientos treinta y nueve.

En su virtud, a propuesta del M inistro de Traba jo  y  
previa deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :

Artículo primero.—Se encomienda al Instituto Nacio
nal de la Vivienda la realización de un plan de doscien
tas cincuenta viviendas en la capital de Almería, de la 
categoría económica más modesta, dentro de las condi
ciones de dignidad e higiene exigidas por las Ordenanzas 
del Instituto, dedicadas a las clases productoras de aquella 
zona.

Los diferentes grupos de viviendas que se proyectan den
tro de.este plan habrán de ser eaificados en solares cedidos 
al efecto por,.el Ayuntamiento o demás entidades cons
tructoras reconocidas en el articulo once del Reglam ento 
de ocho de septiembre de mil novecientos treinta y nueve, 
con cuyas entidades podrá eVlnstítuto concertar la cesión 
de las viviendas ya construidas én el plazo y condiciones 
que resulte de la aplicación de los beneficios económicos 
que pueda otorgar al amparo de la Ley de diecinueve de 
abril de mil novecientos treinta y nueve y disposiciones 
complementarias. Losxsolares ofrecidos al Instituto habrán* 
de estar dotados de "los servicios de saneamiento y ur
banización.

Artículo segundo.—La ejecución de este plan deberá 
realizarse por el Instituto NacloriaV de la Vivienda, con 
cargo a sus presupuestos, en un plazo de doá años. 1 

Artículo tercero.— La adquisición y transportó de los 
materiales necesarios para la ejecución del plan a que 

/se refiere está disposición tendrá carácter de preferencia, 
y urgencia, y el Instituto Nacional de la Viylenda disfru-
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tara de los mismos privilegios concedidos para la cons
trucción de viviendas mineras, por Decreto de primero de 
mayo dé mil novecientos cuarenta y cuatro.

Quedan facultados los Ministros de Hacienda, Indus
tria y Trabajo, dentro de la órbita de sus respectivas 
competencias, para dictar las disposiciones que requiera 
la ejecución de lo prevenido en el presente Decreto.

Asi lo dispongq por el- presente Decreto, dado en Se- 
villa a veinticinco de abril de mil novecientos cincuenta 
y tres,

ml . FRANCISCO FRANCO
. El M inistro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

DECRETO de 25 de abril de 1953 por el que se encocom
ienda al Instituto Nacional de la Vivienda la 

construcción de 250 viviendas en Linares (Jaén).

El desarrollo industrial* de la ciuaad de Linares (Jaén), 
que hecho evidentes progresos en estos últimos añQs, 
crea un grave problema de vivienda en su población. Ante 
la imposibilidad de resolver por si mismo este problema 
el Ayuntamiento local, mediante el presente Decreto se 
encomienda al Instituto Nacional de la Vivienda la cons
trucción directa de doscientas cincuenta viviendas pro
tegidas en las condiciones que seguidamente se establecen.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se encomienda ai Instituto Nacional- 

de la Vivienda la realización de un plan de doscientas 
cincuenta viviendas protegidas en la ciudad de Linares 
(Jáén), de la categoría económica más modesta, dentro 
de las' condiciones de dignidad e higiene exigidas por las 
Ordenanzas del Instituto, dedicadas a las clases produc
toras de aquella zona.

Los diferentes grupps de viviendas que sean proyecta
dos dentro de este plan, habrán de* ser edificados en sola
res cedidos al efecto por el Ayuntamiento o demás enti
dades c.QnptruGtQras reconocidas en el artículo once del 
Reglamento de pcl)o de septiembre de mU novecientos 
treinta y nueve, con cuyas entidades'podrá el Instituto 
concertar la cesión de.las viviendas ya.construida^ en el 
plazo y condiciones que résuite de la aplicación de Jos 
beneficios económicos que pqeda otorgar aj amparo de 
la Ley de diec}nüeye de abril de mU novecientos treinta 
y nueve y disposiciones complementarias, Los solares ofre
cidos al Instituto habrán de estar dotados de los servi
cios de saneamiento y urbanización, '

Articulo segundo.—La ejecución de este plan deberá 
realizarse por el Instituto Nacional de Ja Vivienda con 
cargó a sus presupuestos, dentro de .un plazo de dos años.

' Artículo tercero.—La adquisición y transporte de los 
materiales necesarios para la ejecución del plan a que. se 
refiere -esta disposición, tendrá carácter de urgencia y 
preferencia. EJ Instituto Nacional de la Vivienda disfru
ta rá  de los mismos privilegios concedidos para la cons
trucción de viviendas mineras por Decreto de primero de 
mayo de. mjl novecientos cuarenta y cuatro.

Así do "dispongo por el presente Decreto, dado en Se
villa a veinticinco de. abril de npi novecientos cincuenta 
y- tres.

FRANCISCO FRANCO
.E l  M inistro de Trabajo,

¿OSÍLANTPNÍP pinPN pE.'VELASeo .

DECRETO de 25 de abril de 1953 por el que se declara
urgente la construcción de viviendas protegidas en 

d i v e r s a s  l o c a l i d a d e s .

Láfif ?enti¿á4es a qüe.se refipre. el presente Decreto han 
promovido pjr'el Instituto Nacional dé la Vivienda el opor
tuno ejfpediepté * para la construcción dó viviendas pror 
tágida.s aj amparo JJe la. bey. de'diecinueve de abrij de 
m.íl-novej?iántv? treinta y nueva. ' .
' Sn au virtud, a propuesta del M in ero  de Trabajo y 

previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se declaran urgentes, a los efectos 

prevenidos en la Ley de siete de octubre de mil novecien
tos treinta y nueve, las obras para la construcción d** l°s 
siguientes proyectos aprobados por el Instituto Naeional 
de la Vivienda:

Proyecto presentado por el Ayuntamiento de'Covarru- 
bias (Burgos), para la construcción de un grupo de vein
ticuatro viviendas protegidas, aprobado por el Instituto 
Nacional de la Vivienda en veintisiete de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y dos. Los terrenos expropia- 
bles tienen una extensión superficial de siete mil sesenta 
metros con cincuenta centimetros cuadrados, y se hallan 
sitos en el lugar llamado Las Eras ae Arriba, dentro del 
casco urbano del pueblo.

Proyecto redactado por el Instituto Nacional de la Vi
vienda para la construcción de un grupo de cincuenta y 
seis viviendas protegidas en ganturce (Vizcaya), aprobado 
en veintitrés de marzo del año en curso, Los terrenos que 
son objeto de expropiación se hallan sitos entre la calle 
de Las Matas* Escuelas de las Viñas y calle de Calvo 
Sotelo, y tienen una extensión superficial de mil doscien^ 
tos noventa metros y treinta y dos céntimetros cuadrados.

Proyecto presentado por la Obra Sindical del Hogar y 
de Arquitectura de lá Delegación Nacional de.Sindicatos, 
para la construcción de dos mil trescientas treinta y dos 
viviendas protegidas, que comprende la segunda fase del 
grupo denominado «San Ignacio «de Lpy.ola», en Bilbao, 
aprobado por el In stitu to . Nacional de la Vivienda^ en 
quince de abril en curso. Los terrenos expropíateles tienen 
una extensión superficial de un millón ochocientos noven
ta y cinco mil cuatrocientos cincuenta y nueve noventa 
pies cuadrados, y se hallan sitos junto a la avenida del 
Ejército, de Deusto, según se determina en el correspon
diente plano de emplazamiento unido al proyecto, en las 
inmediaciones de la primera fase, ya construida.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 3e- 
villa a veinticinco de abril de mil novecientos cincuenta 
y tres.

. FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

MINISTERIO DE INDUSTRIA
DECRETO de 5 de mayo de 1953 por el que se nombra 

Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo de In g e
nieros Industriales al Ingeniero Jefe de segunda 
clase don Jaime Fernández-Castañeda y Cánovas.
Vacante en el Cuerpo de Ingenieros Industriales al 

servicio del Ministerio de Industria una plaza de Inge
niero Jefe de primera clase, por ascenso de don Antonio 
Rodríguez-Guerra y de Guernica; a propuesta del Minis
tro de Industria y de conformidad con lo establecido en. 
el artículo cuarenta y ocho del Reglamento orgánico del 
Citado Cuerpo, de diecisiete de -noviembre de mil nove
cientos treinta y uno,

Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso 
de escala y con antigüedad de dieciocho de abril de mil 
novecientos cincuenta y. tres ,. al Ingeniero Jefe de se
gunda clase don Jaime Fernández-Castañeda y Cánovas, 

Así lo dispongo por el presente .Decreto, dado en Ma
drid a cinco de mayo de mil novecientos cincuenta y 
tres.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Industria,

JOAQUIN FLANELL RIERA

DECRETO de 5 de mayo de 1953 por el que se nombra 
Inspector general del Cuerpo de Ingenieros Indus
triales al servicio de  este Ministerio, a don Antonio 
Rodríguez Guerra y de Guernica.
Vacante eh el Cuerpo de Ingenieros Industriales al 

servicio del Ministerio de Industria una plaza de Ins
pector general, por Jubilación de don Francisco Javier 
Osés Ciarás, en diecisiete de abril del presente año, a pro
puesta del Ministro de Industria y de conformidad con
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ío establecido en el artículo cuarenta y ocho del Regla
mento orgánicu del citado Cuerpo, de diecisiete de no
viembre de mil novecientos treinta y uno.

Vengo en nombrar para.la referida plaza, en ascenso 
de escala y con antigüedad de dieciocho de abril de mil 
novecientos cincuenta y tres, al Ingeniero Jefe de prime
ra clase don Antonio Rodriguez-Guerra y de Guernica.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cinco de mayo de mil novecientos cincuenta y 
tres.

FRANCISCO FRANCO
E! Ministro d® rndüstria,

JOAQUÍN PLANELL RIERA

DECRETO de 5 de mayo de 1953 por el que se nombra 
Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo de Inge
nieros Industriales al servicio del Ministerio de Indus
tria a don Joaquín Marqués Bennaser.
Vacante en el Cuerpo de Ingenieros Industriales al 

servicio del Ministerio de Industria una plaza de Ingenie
ro Jefe de primera clase, por ascenso de don Manuel Ma
rino Castejón, a propuesta del Ministro de Industria y 
de conformidad con lo establecido en'el artículo cuarenta 
y ocho del Reglamento orgánico del citado Cuerpo, de 
diecisiete de noviembre de mil novecientos treinta y uno, 

Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso 
de escala y con antigüedad de veinticuatro de abril de 
mil novecientos cincuenta y tres, a don Joaquín Marqués 
Bennaser.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cinco de mayo de mil novecientos cincuenta y 
tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministra de Industria,

JOAQUIN PLANELL RIERA

DECRETO de 5 de mayo de 1953 por el que se nombra 
Inspector general del Cuerpo de Ingenieros Indus
triales al servicio de este Ministerio a don Manuel Me
rino Castejón.
Vacante en el Cuerpo de Ingenieros Industriales al 

servicio del Ministerio de Industria una plaza de Inspec
tor general, por continuar en situación de excedencia 
voluntaria don José Antonio de Artigas Sanz; a propues
ta del Ministro de Industria y de conformidad con lo es
tablecido en el artículo cuarenta y ocho del Reglamento 
orgánico del citado Cuerpo, de diecisiete de noviembre de 
mil novecientos treinta y uno, ,

Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso 
de escala y con antigüedad de veinticuatro de abril de 
mil novecientos cincuenta y tres, al Asimilado a ingeniero 
Jefe de primera clase don Manuel Merino Castejón.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a-cinco de mayo de mil novecientos cincuenta y 
tres. , • '

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria.

Jo a q u í n  p l a n e l l  r i e r a

DECRETO de 5 de mayo de 1953 por el que se nombra 
Inspector general del Cuerpo de Ingenieros Industria
les al servicio de este Ministerio a don José Antonio 
de  A tigas Sanz.
Vacante en el Cuerpo de Ingenieros Industriales al 

servicio del Ministerio de Industria una plaza de Inspec
tor general, por jubilación de don Mariano López Sán- 
chez-Solís, en veintitrés de abril del presente.alio;, a pro
puesta del Ministro de Industria y de conformidad con 
1q establecido en el artículo cuarenta y ocho del Regla- 

, mentó orgánico del citado Cuerpo, de diecisiete de no
viembre de mil novecientos treinta y uno,

.Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso 
de escala y con antigüedad de veinticuatro de abril de 
mil* novecientos cincuenta y tres, al Ingeniero Jefe de 
primera clase don José Antonio| de Artigas Sanz, que con

tin uará  en la . s itu a c ió n d e  excedencia voluntaria en 
que actualmente se encuentra.

Así lo dispongo por e] presente Decreto, dado en Ma
drid á cinco de mayo de mil novecientos cincuenta y 
tres.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Industria.

JOAQUIN PLANELL RIERA

DECRETO de 12 de mayo de 1953 por el que se nombra 
Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo de Inge
nieros Industriales al servicio de este Ministerio, plan
tilla de Profesores de Prácticas y Auxiliares de las 
Escuelas especiales del Ramo, a don Juan Geipi Blanco.

Vacante en el Cuerpo do Ingenieros Industriales al 
servicio del Ministerio de Industria plantilla de Profeso
res de Prácticas y Auxiliares de las Escuelas especiales 
del Ramo, una plaza de Ingeniero Jefe de primera clase, 
producida por ascenso de don Mariano Mateo Mantilla; 
a propuesta del Ministro de Industria y de conformidad 
con el articulo cuarenta y ocho del Reglamento orgánico 
del citado Cuerpo, de diecisiete de noviembre de mil no
vecientos treinta y uno,'

Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso 
de escala y con la antigüedad de dos de marzo del co
rriente año, al Ingeniero Jefe de segunda clase don Juan 
Gelpi Blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a doce de mayo de mil novecientos cincuenta y 
tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria.

JOAQUIN PLANELL RIERA

DECRETO de 12 de mayo de 1953 por el que se declara 
jubilado al Ingeniero Jefe de primera clase del Cuer
po de Ingenieros Industriales al servicio de este Mi
nisterio, don Manuel de la Cerra Lamuño.

A propuesta * del Ministro de Industria y de acuerdo 
con lo preceptuado en el artículo cuarenta y nueve del 
Estatuto de Clases Pasivas, de veintidós de octubre de 
mil novecientos veintiséis, y lo dispuesto en la Ley de 
veintisiete de diciembre de mil novecientos treinta y 
cuatro,

Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso 
por clasificación, le corresponda, al Ingeniero Jefe de 
primera clase del Cuerpo de Ingenieros Industriales al 
servicio del Ministerio de Industria ' don Mánuel de la 
Cerra Lamuño. que causará baja en el servicio activo el 
día veintitrés de mayo del corriente año, en que cumple 
la edad reglamentaria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a doce de mayo de mil novecientos cincuenta y 
tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria.

JOAQUIN PLAN ELI» RIERA

DECRETO de 12 de mayo de 1953 por el que se nombra 
Inspector general del Cuerpo de Ingenieros Industria
les al servicio del Ministerio de Industria, plantilla 
de Profesores de Prácticas y Auxiliares de las Escue
las especiales del Ramo, a don Mariano Mateo Mantilla.

Vacante en el Cuerpo de Ingenieros Industriales al 
servicio del Ministerio de Industria, plantilla de Profe
sores de Prácticas y Auxiliares de las Escuelas especiales 
del Ramo, una plaza do Inspector general, producida por 
jubilación de don Manuel Castellanos -Jacquet, en primero 
de marzo del presente año; a propuesta del Ministro de 
Industria y de conformidad con el artículo cuarenta y 
ocho del Reglamento orgánico del citado Cuerpo, de die
cisiete de noviembre de mil novecientos treinta y uno. 

Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso 
de escala y con la antigüedad dé dos de marzo del co
rriente año, al Ingeniero Jefq de primera clase don Ma
riano Mateo Mantilla..........
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r. Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a doce de mayo de mil novecientos cincuenta y 
fres. '

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Industria.

JOAQUIN PLANELL RIERA

DECRETO de 12 de mayo de 1953 por el que se nombra 
Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo de  
Ingenieros Industriales al servicio de este Ministerio,  
plantilla de Profesores titulares de las Escuelas especiales 
del Ramo a don Macrín Zorrilla Esparta.

Vacante en el Cuerpo de Ingenieros Industriales al 
servicio del Ministerio de Industria, plantilla de Profeso
res titulares de las Escuelas especiales del 'Ramo, una 
plaza de Ingeniero Jefe de primera clase, por excedencia 
voluntaria de don Emilio Gutiérrez Diaz, en veintiséis de 
enero del presente año; a propuesta del Ministro de Inr 
du.stria y de conformidad con el artículo cuarenta y ocho 
del Reglamento orgánico del citado Cuerpo, de diecisiete 
de noviembre, de mil novecientos treinta y uno.

Vengo en nombrar para la1 referida plaza, en ascenso 
de escala y con la antigüedad de veintisiete de enero del 
corriente año, al Ingeniero Jefe de segunda clase don 
Macrín Zorrilla Esparta. ^

Así lo dispongo, por el presente Decreto, dado en Ma
drid a doce de mayo de mil novecientos cincuenta y 
tres.

 FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Industria,

JOAQUIN PLANELL R IERA 

DECRETO de 12 de mayo de 1953 por el que se nombra 
Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo de  
Ingenieros Industriales al servicio de este Ministerio a don 
José López Vargas.

Vacante en el Cuerpo de Ingenieros Industriales al 
servicio del Ministerio de Industria una plaza de Inge
niero Jefe de primera clase, producida por jubilación de 
don Sixto Ocampo Redondo, én tres de mayo del presente 
año, a propuesta óel Ministro de Industria y de conformi
dad, con el artículo cuarenta y ocho del Reglamento or
gánico del citado Cuerpo, de diecisiete de noviembre de 
¡niil novecientos treinta y uno.

* Vengo efi nombrar para la referida plaza, en ascénso 
de escala y' con la antigüedad de cuatro de mayo del 

•corriente año, al Ingeniero Jefe de segunda clase don José 
López Vargas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a doce- de mayo de mil novecientos cincuenta y 
fres.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Industria 

JOAQUIN PLANELL RIERA

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO de 25 de abril de 1953 por el que se declara 

jubilado, por cumplir la edad reglamentaria, a don 
Melitón Martínez-Pardo Martín, Jefe Superior de  
Administración Civil.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo cua
renta y  nueve del Estatuto de Clases Pasivas del Estado, 
de veintidós’ dé octubre de mil novecientos veintiséis, y 
Jó. dispuesto en la L?y de veintisiete*de diciembre de mil 
novecientos treinta y cuatro; a propuesta del Ministro 
de Agricultura, 1

Declaro jubilado,' con el haber que por clasificación 
le corresponda, al Jefe Superior de Administración Civil 
de eáte Ministerio don Mélitón Martínez-Pardo Martín, a 
partir del dia seis de mayo próximo, eri que cumple la

edad reglamentaria para el cese en el servicio activo del 
Estado. * - . ' ’ i

Así lo dispongo por él presente Decreto, dado en Se
villa a veinticinco de abril de mil novecientos cincuenta 
y  tres.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Agricultura,

RAFAEL CAVESTAN Y Y DE ANDUAGA

DECRETO de 4 de mayo de 1953 por el que se asciende a 
Consejero Inspector general del Cuerpo Nacional de 
Ingenieros Agrónomos a don Paulino Arias Juárez.
Vacante una plaza de Consejero Inspector General del 

Consejo Superior Agronómico, del Cuerpo Nacional de 
Ingenieros Agrónomos, por ascenso del de dicha categoría, 
don Luis Rebuelta Melgarejo, a propuesta del Ministro de 
Agricultura,

Vengo en nombrar en1 ascenso de escala para ocupar 
la expresada vacante, .Consejero Inspector General del 
Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónomos, con antigüe* 
dad de diecinueve de marzo de mil novecientos cincuen
ta y tres, a don Paulino Arias Juárez. : • x ' ■

Así lo dispongo por el presente Decfeto, dado en Ma
drid a cuatro de mayo de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El  M inistro de Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 4 de mayo de 1953 por el que se asciende a 
Presidente de Sección (Jefe de Zona) del Consejo 
Superior Agronómico del Cuerpo Nacional de Ingenieros 

 Agrónomos a don Luis Rebuelta Melgarejo.
Vacante la plaza de Presidente de Sección (Jefe de 

Zona) del Consejo Superior Agronómico, por jubilación 
del de dicha categoría don Rafael Herrera Calvet, a pro- 

i puesta del Ministro de Agricultura, /
Vengo *en nombrar Presidente de Sección (Jefe de Zo-« 

na) del Consejo Superior Agronómico, con antigüedad de 
diecinueve aé marzo de mil novecientos cincuenta y tres, 
a don Luis Rebuelta Melgarejo. .

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado.en Ma
drid a cuatro de mayo de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Agricultura,

RAFAEL CAVESTAN Y Y DE ANDUAGA

DECRETO de 4 de mayo de 1953 por el que se asciende a 
Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo Nacional 
de Ingenieros Agrónomos a don Juan Verniere Vicat.
Vacante una plaza de Ingeniero Jefe de primera clase 

del Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónomos, por as
censo del de dicha categoría, don Paulino, Arlas Juárez, 
a propuesta del Ministro de Agricultura.

Vepgo en nombrar en ascenso de escala, para ocupar 
la expresada vacante, Ingeniero Jefe de primera clase 
del Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónomos* con an
tigüedad de diecinueve de marzo del corriente año, a don 
Juan Verniere Vicat.

Así lo dispongo por el presente Decreto, diado eri Ma
drid a cuatro de'mayp de mil novecientos cincuenta y tres.

 FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 4 de mayo de 1953 por el que se declaran de 
alto interés nacional y de urgente ejecución los  
trabajos, obras e instalaciones para la investigación y 
alumbramiento de aguas subterráneas en la zona que 
se delimita, que comprende parte de las provincias de 
Ciudad Real, Toledo, Badajoz y Cáceres.
Por el Instituto Nacional de Colonización se han rea

lizado diversos estudios en la zona que después se delimi
ta, que ponen de manifiesto las posibilidades de dedicar al
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cultivo agrícola, incluso al regadío en algunas áreas* de 
la misma, una importante superficie de terrenos hoy día 
apenas productivos. La puesta en producción de estas 
tierras, por la mano de obra que exige, permitirá a la 
vez resolver, con el traslado de obreros a dicha zona, 
un buen número de los problemas de paro planteados 
en diversos términos de las provincias de Ciudad Real, 
Toledo, Badajoz y Cáceres.

Algunos propietarios de la zona vienen realizando con 
la indicada ñnalidad, mejoras de cierta importancia en 
sus fincas, no obstante las grandes dificultades que han 
de superar, tales como la escasez dé obreros y de pobla
dos para su alojamiento, y la necesidad de disponer de 
potentes equipos mecánicos para desmonte y roturación 
de terrenos y de unas convenientes redes de caminos de 
servicio y de lineas de distribución de energía eléctrica.

Para activar, en cuanto sea posible, la actuación ini- . 
ciada por dichos propietarios y para estimular a los de
más a que realicen mejoras de análoga naturaleza, el 
Gobierno, sin perjuicio de las medidas que por el Minis
terio de Agricultura puedan adoptarse para la solución 
de todos esos problemas, considera .conveniente declarar 
de interés nacional los trabajos, obras e instalaciones qué 
realicé el Instituto' Nacional de Colonización para la In
vestigación y alumbrado de aguas subterráneas en la ci
tada zona, con vista a delimitar los sectores de posible 
transformación en regadío, asi como los núcleos de colo
nización directa que ha de establecer aquel Organismo 
al solo efecto de proporcionar medios de vida a la po
blación inicial que se instale en los nuevos poblados. 
Resulta asimismo conveniente autorizar al citado. Insti
tuto para que ocupe por el procedimiento de urgencia 
que establece la Ley de siete de octubre 'de mil novecientos 
treinta y nueve, los terrenos necesarios para la realiza
ción de dichos trabajos, obras e instalaciones.

Por lo expuesto, a propuesta del Ministro de Agricul
tura, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :  ^

Artículo primero.—Se declara de alto interés' nacional 
la colonización de la zona delimitada de la manera si
guiente:

Al Norte, tramo de la carretera Toledo-Logrosán, com
prendido entre La Nava de Ricomalllla y Navahermosa, y 
alineaciones rectas de Navahermosa a Las Ventas con 
Peña Aguilera, y de esta población a Los Yébenes. *

Al Este, tramo de la carretera de Toledo-Ciudad Real, 
comprendido entre Los Yébenes y Malagón. *

Al Sur, línea poligonal con vértices en los pueblos de 
Malagón, Porzuna, * Piedrabuena y Luciana, este último 
en el río Guadiana y tramo de este río comprendido en
tre Luciana y la presa de Cijara.

Al Oeste, tramo de carretera comprendido entre la 
presa de Cijara y La Nava 'de Ricomalillo.

Esta zona, con superficie aproximada de quinientas se
senta y dos mil cuatrocientas hectáreas, comprende parte 
de las provincias de Ciudad Real, Toledo, Badajoz y 
Cáceres.

Artículo segundo.—A los. efectos de lo dispuesto en el 
artículo precedente y en el párrafo primero de la base 
segunda de la Ley de veintiséis de diciémbre de mil no
vecientos treinta y nueve, la colonización, cuyo alto in
terés nacional se declara, quedará referida a la realiza
ción, en la superficie delimitada/ de cuahtos trabajos, 
obras e instalaciones haya de efectuar el Instituto. Na
cional de Colonización para la investigación y alumbra
miento de aguas subterráneas.

Artículo tercero.—Se declara asimismo la urgencia de 
la ejecución de esos trabajos, obras e instalaciones, a fin 
de que por el Instituto Nacional de Colonización se pro
ceda, conforme a los trámites que señala la Ley de siete 
de octubre de mil novecientos treinta y nueve, a la ocu
pación Inmediata y expropiación forzosa dé los terrenos 
y bienes necesarios para la realización de unos y otras.

Artículo cuarto.—Las aguas alumbradas por el Insti
tuto Nacional de Colonización serán propiedad de éste, 
que podrá cederlas a los particulares o Ehtidades que 
hayan de beneficiarse de las mismas, medíante un canon 
cuya cuantía se fijará en cada caso, teniendo en cuenta

el caudal y costo del alumbramiento, asi como los demás 
gastos que a dicho Organismo hubiera ocasionado la rea
lización de los trabajos efectuados.

Artículo quinto.—-Para impedir que los caudales alum
brados por las obras que el Instituto realizare sean de
rivados mediante otras que. posteriormente se propusieran 
llevar a cabo los propietarios de las fincas próximas a los 
lugares que-.dicho Instituto señalare, los Organismos com
petentes, a propuesta de éste, delimitarán el perímetro- 
de protección dé las aguas citadas.

Artículo sexto.—Se faculta al Ministro de Agricultura 
para dictar cuantas disposiciones complementarias sean 
precisas para el cumplimiento de lo contenido en esta 
disposición.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma-' 
drid a cuatro de mayo de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Agricultura,

RAFAEL CAVESTÁNY Y DE ANDÜACiA

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO de 13 de mayo de 1953 por el que cesa en el 
Cargo de Comisario de Recursos Adjunto de la Direc
ción Técnica de Recursos y Distribución de la Comi
saría General de Abastecimientos y Transportes, don 
Alfonso Sanz Gómez.
A propuesta del Ministro de Comercio y previa deli

beración del Consejo de .Ministros,
• Cesa .en el cargo de Comisario c’e Recursos Adjunto 

de la Dirección Técnica de Recursos y Distribución de la 
Comisaría General de Abastecimientos y Transportes don 
Alfonso Sanz Gómez, agradeciéndole los servicios pres
tados.

Así lo dispongo por el presente-Decreto, dado en Ma- ' 
drid a trece de mayo de mil novecientos cincuenta y tres. ^

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio,

M ANUEL ARBURUA DE LA M IY A R

DECRETO de 13 de mayo de 1953 por el que se nombra 
Comisario de Recursos de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes a don Miguel de la 
Peña Granizo.

A propuesta del Ministro de Comercio.y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Nombro Comisario de Recursos de la Comisaría Gene- , 
ral de Abastecimientos y Transportes a don Miguel de 
la Peña Granizo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a trece de mayo de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Comercio,

MANUEL ARBURUA DE LA. M IY A R  

DECRETO de 13 de mayo de 1953 por el que se nom bra 
Director Técnico de Consumos y Racionamiento de la 
Comisaría General de Abastecimientos y Transportes 
a don Tomás Castrillón Fra.

. A propuesta del Ministro .de Comercio y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Nombro .Director Técnico de Consumos y Raciona
miento de la Comisaría General de Abastecimientos y 
Transportes a don Tomás Castillón Era*

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a -, 
drid a trece de ihayo de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio,

M ANUEL ARBURUA DE LA M IY A R
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DECRETO de 13 de mayo de 1953 por el que cesa en el 
cargo de Director Técnico de Recursos y Distribución 
de la Comisaría General de Abastecimientos y Trans
portes, don José María Frontera de Haro.

A propuesta del Ministro de Comercio y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Cesa en el .cargo de Director Técnico de Recursos y 
Distribución de la Comisaria General de Abastecimientos 
y Transportes don José María Frontera de Haro, agrade
ciéndole los servicios prestados.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a trece de mayo de mil novecientos cincuenta y tres,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio,

MANUEL. ARBURUA DE LA M IY AR

DECRETO de 13 de mayo de 1953 por el que se nombra 
Director Técnico de Recursos y Distribución de la Co
misaría General de Abastecimientos y Transportes a 
don Tomás Asensio Andrés.

A prepuesta del Ministro de Comercio y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Nombro Director Técnico de Recursos y Distribución 
de la Comisaría General de Abastecimientos y Transpor
tes a don Tomás Asensio Andrés/

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a- trece de mayo de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

Ei Ministro de Comercio. .
MANÜEL ARBURUA DE LA M IYAR

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 13 de abril de 1953 por la que 

se resuelve el recurso de agravios pro
movido por don Salvador Galindo Sáez, 
Teniente de infantería, retirado, contra 
acuerdo del consejo Supremo de Justic
ia Militar relativo a su haber pasivo.

Excmo. Sr.: Ffl Consejo de .Ministros, 
cqii techa 20 de febrero último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Salvador Galindo Sáez, Tenien
te de Infantería, retirado, contra acuer
do del Consejo Supremo de Justicia Mi
litar. relativo a ‘ su. haber pasivo, y 

Resultando que el Teniente ae Infan
tería don Salvador- Galindo Sá?z pasó a 
la situación de retirado, según Orden 
ministerial de 29 de julio de 1931, como 
comprendido en los Decretos "de 25 y 29 
de abril y. 23 de junio .de 1931, estando 
clasificado con el haber pasivo de 625 pe
setas mensuales, que son los 100 céntimos 
del sueldo de Capitán;

Resultando que por considerarse com
prendido en los preceptos del Decre
to de 11 de julio de 1949 solicitó la apli
cación de Iqs beneficios del expresado 
Decreto, toda vez que había prestado ser-, 
vicios durante la Guerra de Liberación 
desde el \1. de julio de 1936 al 1 de abril 
de 1939 en Prensa y Propaganda de la 
Alta Comisaría de España en Marruecos 
y control de la Central Telegráfica y Te
lefónica;

Resultando que el Consejo Supremo de’ 
Justicia Militar, por acuerdo de la Sala 
de Gobierno de fecha 21 de marzo de 1952, 
desestimó la pretensión del recurrente, 
por no acreditar de una manera sufi
ciente la prestación de servicios en. el . 
Ejército Nacional -durante la ^Caippaña 
de Liberación, y no considerar válido, ,a. 
loa efectos de aplicación de los benefi
cios del Decreto citado, los servicios que 
justifican su petición;  ̂ ^

Resultando que contra el anterior 
acuerdp interpuso recurso de reposición, 
qué fué desestíihado por los propios fun
damentos de la resolución impugnada;

Resultando que entendiendo desestima
do el recursp.de reposición por el silencio 
administrativo interpuso recurso de agra
vios, insistiendo en la’ pretensión dedu
cida; •

Visto el Decreto de 1 de julio de 1949; 
Considerado que el problema debatido 

en el presente recurso de agravios es el 
cíe determinar ?i tiene derecho el r?cu- 
rrénte a la aplicación de 10$ beneficios

del. Decreto de 11 de julio de 1949, en '  
mérito a los servicios prestados;

Considerando qüe ha sostenido reite
radamente esta jurisdicción que por ser
vicios prestados a los efectos de aplica
ción dei citado Decreto solamente pue
den estimarse los prestados por aquellos 
militares que se integraron en la disci
plina y organización del |lército Na
cional;,

Considerando que corresponde en prin
cipio al Consejo Supremo de Justicia Mi
litar la valoración de estos méritos, y 
que! en el presente caso, dada la índole 
de los servicios prestados por el recu
rrente, debe declararse que la resolución 
impugnada es ajustada a derecho,

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. mucfcos años.
Madrid, 13 de abril de 1953.

CARRERO s 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 13 de abril de 1953 por la que 
se resuelve el recurso de agravios inter
puesto por don Antolín García Delgado, 
Alférez de la Guardia Civil, retirado, 
contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Miliar relativo a su haber pa
sivo.

Excmo Sr.: El Consejo d e . Ministros, 
con fecha 27 de febrero último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Antolín García Dslgaao, Al
férez de la Guardia Civil, retiradó, con
tra acuerd# del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar. relativo q su haber pasivo; y 

Resultando que el Alférez de la Guar
dia Civil don Antolín García Delgado 
pasó a la situación de reinado por edad 
en el año 1936; prestó servicios en la 
Guerra de Liberación, en vista de lo cual, 
dictado el Decreto, de 11 de julio, de 1949,, 
el Consejo Supremo de Justicia Militar 
le .reconoció' en 24 dje marzo de 1950 el 
derecho a un haber pasivo, de conformi

dad con lo prevenido en el citado Decre
to, tomando como sueldo regulador el del 
empleo de Capitán y dando al citado se
ñalamiento ef-ctos retroactivos receridós 
al 12 de julio de 1949;

Resultando que promulgada- la Ley de 
19 de diciembre de 1951, el Consejo Su
premo de Justicia Militar, a instancia 
del recurrente, rectificó la feoha de arran
que del citado señalamiento,, dándole 
efeatos retroactivos referidos al 1 de ene
ro de 1944, y al propio' tiempo, estiman
do que el sueldo regulador asignado con 

'anterioridad no era el que- correspondía 
con arreglo a derecho, le señaló un ha
ber de retiro tomando como regulador el 
sueldo del empleo de Alférez, pero;en la 
cuantía vigente en los presupuestos d~- 
1943:

Resultando que contra el ahterior. 
acuerdo interpqso el interesado recurso 
de reposición, en solicitud fie que se le 
concediera el primero de los señalamien
tos anunciados recurso de reposición que 
fué desestimado en 15 de s-ptiembre de 
1952 por los propios fundamentos de la- 
resolución impugnada;

Resultando que interpuso el interesado 
recurso de agravios, insistiendo en su 
pretensión;

Vistos la Ley de 13 de diciembre de 1&43, 
Orden circular de 19 de mayo de 1944 
y demás aplicaciones de disposiciones;

Considerando que la cuestión plantea
da en el presente! recurso de agravios 
consisten en determinar si el sueldo re-1 
guiador reconocido al, recurrente en el 
señalamiento practicado es ajustado a 
derecho; >

Considerando que la Orden Circular de 
19 de mayo de 1944, de directa aplicación 
al caso, dispone en su artículo primero 
que el sueldo regulador será el del em*- 
pleo ostentado en la fecha de retiro, pero 
en la cuantía vig3nte en los presupues
tos de 1943, por lo cual, como el recu
rrente se retiró con el empleo de Alférez, 
ea evidente que el señalamiento practi
cado se ajusta .a las disposiciones vi
gentes,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN, OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri- 
.merb de la d’e esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945,

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de abril de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.



3050 23 mayo 1953 B. O. del E.--Núm. 143

M IN IS T E R IO  DEL E JER C ITO
ORDEN de 11 de mayo de 1953 por la que 

se abre concurso entre Oficiales electi
vos de complemento, procedentes de 
la I . P. S. para cubrir vacantes de Ofici

ales Médicos que existen en los Cuerp
os que se relacionan.

Con el fin de cubrir vacantes de Oficia
les Médicos que existen en los Cuerpos 
que a continuación se relacionan, se abré 
concurso para ocuparlas,, al que podrán 
concurrir los Oficiales efectivos d? com
plemento, orocedentes de la I. P. S , qu  ̂
se hallen en oosesión d 1 titulo de Licen
ciado en Medicina y Cirugia. dándose pre
ferencia a los de Sanidad Militar.

Ixis designados se comprometerán a per
manecer en activo durante un-año como 
plazo mínimo, prorrogadle a voluntad pro
pia. Percibirán, mientras esten en situa
ción de actividad, los haoeres y emolu
mentos correspondientes a su empleo.

Las instancias de los peticionarlos, cur
sadas por conducto reglamentario 'y debi
damente informadas, deberán tener en
trada en este Ministerio (Dirección Gene
ral de Reclutamiento y Personal) dentro 
del plazo d? quince días, contados a par
tir de la fecha de la publicación de la 
presente Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, v la designación se publi
cará en el BOLETÍN OFICIAL DEL ES
TADO y en ei «Diario Oficial» de este Mi-, 
nisterio: Harían constar en ellas la te "ha 
de la Orden ministerial por la que fu4 >n 
nombrados Alféreces efectivos de comple
mento:

Regimiento de Infantería de Extrema
dura número 15, una, Algeciras.

Regimiento de Infantería de Pavía nú
mero 19, una, San Róque (Cádiz).

RogimyntO do Infantería de Guadala
jara número 20, una, Valencia.

Regimiento de Infantería de. Vizcaya 
número 21, una, Alcoy (Alicante).

R rgimiento de Infantería de Badajoz 
número 20, una, Mataró (Barcelona). ' 

Regimiento, de Infantería de Asturias 
i número 31, una, El Goloso (Madrid). 

Regimiento de Infantería de Alcántara 
húmero 33, dos, Gerona,

Regimiento de Infantería de Granada 
número 34, una, Huelva.

Regimiento de Infantería de Sevilla nú
mero 40, una, Cartagena.

Regimiento de Infantería de Cádiz nú- 
hiero 41, una, Cádiz.

Regimiento de Infantería de Teruel nú- 
hiero 48, una, Ibiza.

Regimiento de Infantería de Africa nú
mero 53, des, Villa Sanjurjo.

Regimiento de. Infantería de Belchite 
número 57, una, Zaragoza.

Regimiento de Infantería de Santa Ma
ría de la Cabeza número 58/una, jerez 
d^Ta Frontera (Cádiz), 
v Regimiento de Infantería de Bailén nú

mero tió, una, Logroño.
Regimeinto de Defensa Química, una, 

Avila.
Regimiento-de Cazadoras de Montaña 

número 2. una, Berga (Barcelona).
Regimiento de Cazadores d? Montaña 

número 7, una, Pamplona.
Regimiento • de Cazadores de Montaña 

número 9, una, Huesca.
Regimiento de Cazadores de Montaña 

número 12/ una, Seo de Urgel (Lérida).
Grupo de Regulares de Infantería de 

Tetuán número *1, una, Tetuán.
Gtfipo de Regulares de Infantería de 

Ceuta número 3, una, Ceuta',

Grupo de Regulares .de Infantería de 
Alhucemas número 5. una, Segangan (Me
lilla).

Tercio Don Juan d* Austria III de la 
Legión, una, T ’Zenin (Larache). •

R- ginnenro de Caballería de Dragones 
de Calatrava número 2, una, Alcalá de 
Henares.

Regimiento de Caballería de Cazadores 
de Lusitania numero 8, una, Bétera (Va
lencia).
. Regimi°nto de Caballería de Dragones

de Castillejos número 10, una, Zaragoza.
Regimiento de Caballería de Cazadores 

de Talavera número 13, una, Lugo.
Grupo de R-gulares de 'Caballería de 

Tetuán número 1, una, Tetuán.
Regimiento de Artillaría de Costa de

Algeciras, una, Algeciras.
Regimiento de Artillería de Costa de

El Ferrol del Caudillo, una, El Ferrol dtl 
Caudillo.

Regimiento de Artillería de Costa de 
Menorca, una,, Mahón.

Regimiento' de Artillería' de Costa de 
Marruecos, una, Ceuta.

Regimiento de Artillería número 15, una, 
Ronda (Málaga).

Regimiento de Artillería número 21,
una, Lérida.

•Regimiento de 'Artillería, número 22,
Una, Gerona.

, .Regimiento de Artillería número ' 30,
una, Tetuán.

Regimiento de Artillería número 31,
• una, Larache.

Regimiento de Artillería número 32,
una, Melilla.

Regimiento de Artillería número 33,
una, Melilla.

Regimiento, de Artillería número 47,
una, Medina del Campo (Valladolid).

Regimiento de Artillería número 63,
una, Burgos.

Regimiento1 de Artillería número 76,
una, Ceuta.

Regimiento de Zapadores de Fortaleza 
número 1, dos, Figueras (Gerona).

Regimiento de Zapadores de Fortaleza 
número 2. dos. Pamplona.

Regimiento de Zapadores de la Coman
dancia General de Ceuta, una, Ceuta.

Regimiento de Zapadores de la Coman
dancia General de Melilla, una, Melilla.

Batallón de Transmisiones de la Coman
dancia General de Ceuta, una, Ceuta.

Madrid, 11 de mayo de 1953.

MUÑOZ' GRANDES

MINISTERIO DE HACIENDA
Rectificación a la Orden de 18 de mayo 

de 1953 por la que se nombraba a los 
señores que se indicaban Oficiales de 
primera clase del Cuerpo Técnico de 
Hacienda.

Habiéndose padecido error material en 
la publicación d¿ la Orden de este De
partamento lecha. 18 de mayo de 1953 
nombrando, previa oposición-, oficiales de 
primera clase del Cuerpo General de Ad
ministración d* la Hacienda Pública, se 
publica a continuación debidamente rec
tificada.

N .o del . 
opositor Nombre y apellidos,

% .
; . 
DSpendenfcia a que va destinado

67
68
69
70
71
72
73
74
75
76

77

D. Paulino Vega Pando ......... .....:
D. Angel del Campo Taulés .....
D. Tomás Blanco Alvaro ........v ..
D. Eduardo Atiénzar Montoya ...

. . D. Eduardo' Murcia Calatrava ...
D. Manuel Olivié González .........
D. Antonio Navarro Revilla ......
D. Juan Manuel Conde Salgado ... 
D. Fernando Hernández Cabrera... 
D. Gelasio Manuel César Fe'rnán-

. dez Prieto .............................
D. José Triguero Espejo ...............

Dirección Mina Arrayanes.
Delegación de Hacienda de Cáceres. 
Iderh id. de Cáceres.
Idem id. de Gerona.
Idem id. de Santa Cruz < de Tenerife. 
Idem id. de Las Palmas.

: Idem id. de Santa Cruz de Tenerife. 
Idém td: de Santa Cruz de Tenerife. 
Idem id. de Las Palmas.

Idém id. de Santa Cruz fie Tenerife. 
Idem id. de Las Palmas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 22 de mayo de 1953 por l a 

que se resuelve concurso para proveer 
en turno de libre elección, la secreta
ría General del Gobierno Civil de León 
entre funcionarios de este Departa
mento. 

Ilmo. Sr.: Visto el concursó convocado 
por Orden de 21 de abril pasado (BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO del 22) 
para proveer, en turno libre de ^lección, la 
Secretaría General del Gobierno Civil oe 
León, *

Este Ministerio, de acuerdo con dicha 
convocatoria y con la Orden de 2.4 de 
mayo de 1952, ha tenido a bien nombrar 
Sécretario general del Gobierno Civil de 
León a don Antonio Ron Pardo, áte fe de 
Administración Civil de segunda, cláse, 
qúe sirve actualmente en el Gobierno 
CiYil de Lugo,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efecto^;

#Dlos guarde, a- V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de mayo de 1953.

• PEREZ GONZALEZ

Ilmo.. Sr. Jefe de la Sección Central de 
este Ministerio. ,

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 15 de abril de 1953 sobre nom
bramiento d e  Profesorado Auxiliar en 
los Centros de Enseñanza Media y Pro
fesional.

Ilmo. Sr.: Visto el informe del Patrona
to Nacional de Enseñanza M*dia y Profe

sional, y hasta Unto establezca do
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manera general la plantilla señalada para { 
cada Centro en el Decreto de 26 de mayo ! 
de 1950, I

Este Ministerio ha resuelto que por los 
Patronatos Provinciales de Enseñanza Me
dia y Profesional se proceda a designar 
dos Profesores Auxiliares interinos—a pro
puesta,' en terna alfabetizada, de los res
pectivos Claustros de Profesoras—, uno 
para los Ciclos de Ciencias y otro para 
los de .Letras, los cuales prestarán sus ser
vicios en los Centros de Enseñanza Media 
y Profesional que comiencen el cuarto 
curso el 1 de octubre.

Estos Profesores pSreibirán, con cargo 
al presupuesto del Patronato Nacional de 
Enseñanza Média y Profesional, la grati
ficación anual de pesetas 7.200, a partir 
de la fecha de posesión.

Lo digo a V. I, para su conocimiento y 
demás efectos. *

Dios guarde, a V. T. muchos años, 
Madrid, 15 de abril de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 18 de abril de 1953 por la que 
se aprueba la propuesta de la Comisión 
de Régimen Interior sobre adjudicación 
definitiva de mobiliario y material de 
oficina.
limo. Sr.: Vista la adjudicación provi

sional del concurso-subasta para adqui
sición de mobiliario y material de ofi
cina inventaríame, anunciado por la Or
den ministerial de 13 de marzo último 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 22) la cual ha sido realizada de con
formidad con lo establecido en la condi
ción quinta de la convocatoria, con la * 
asistencia del Abogado Jefe de la Aseso- | 
ría Jurídica, el Delegado cíe la Interven
ción General de la . Administración del 
Estado, un representante de la Ordena- ' 
ción Central de Pagos, y habiendo emi
tido ‘ previamente informe sobre los mo
delos presentados el Arquitecto Delegado 
por el Jefe de la Oficina Técnica de Cons
trucción de Escuelas para dicho acto;

Teniendo en cuenta que las bases de 
este concurso-subasta fueron dictamina- 

. das favorablemente por la Asesoría Jüñ- 
üica del Departamento en 7 de marzo 
próximo pasado; que la Sección de Con
tabilidad y Presupuestos tomó razón, en 9 
siguiente, de un gasto hasta 200.000 pe
setas, con cargo ál capítulo segundo, ar
tículo segundo, grupo único, concepto se
gundo, del vigente presupuesto de este 
Departamento, y que la Intervención Ge
neral de la Administración del Estadp lo 
informó favorablemente en 13 de los co
rrientes. sin que, por otra parte, se haya 
producido protesta ni reclamación al
guna,.

Este Ministerio, aprobando la propuesta 
> de la expresada Comisión de Régimen 
lpterior, ha tenido a bien disponer: 

Primero. — Que queden realizadas las 
adjudicaciones definitivas siguientes:

A don Pedro Maldonado Navidad, como 
DireotorrGerente de «Muebles ̂ Maldonado, 
Sociedad Anónima»: Un despacho,, com- 
pueisto. ¿orí una mesa, uh sillón, dos1 sillás 
y un armario (lote número 1); dos per
cheros árboles, con recipiente intérior 
(lote número 2); cinco mesas para má
quina de escribir, en castaño (lote núme
ro 3); dos mesas de despacho, ep roble,. 
con sus cristalinas correspondientes (lote 
número 4); ocho sillas, en roble, asiento 
y respaldo tapizados (lote número 5) ; doce 
sillones, en castaño, asiento de madera 
(lote número 6); una mesa auxiliar, en 
castaño, rectangular (lote número 7) ; dos 
espejos para lavabo, de 45 x 55 cm. (mo
deló 9) (lote número 3) ; cinco tapas de 
cristalina de 13G x 71 cm., dos íd^m d?

130 x 30 cm., una ídem de 139 x 80 cm., 
una ídem d“ 137 x 77 cm., dos ídem 
de 146,5 x 85 cm., dos ídem de ídem de .
135.5 x 67 cm: y otra ídem de 145 x 85 cm. 
(lote número 10); un archivador con cie
rre de persiana, modelo 12 üote núme
ro 11): cuatro crucifijos, modelo 14 (lote 
números 12 y 13); un cuadre d?. Su Ex
celencia el Jefe del Estado, modelo 15, es
tampa do busto (lote número 14); diez 
lámparas de mesa, modelo dorado, panta
lla, metálica (lote numero 23); una alfom
bra de nudo de 2,5 x 3,5 y otra de
4.5 x 2,20 m., ambas en la calidad «A» 
(lote número 26), y cortinas para un hue
co (lote número 27), por un importe total 
de sesenta y seis mil trescientas tres pe
setas -

A don Rogelio Fuertes Campelo; Un fi
chero metálico de dos cajones, de 50 cm. 
de fondo, para cartulinas de 20x 12,50 cm.: 
otro idem id. d* cinco cajones, a doble 
fila, para cartulinas de 25.5 x ‘19,5 cm., y 
un fichero ídem de seis cajones, en dos 
filas verticales de tres, para 12,5 x 17,5 cm.
(del lote número 15), cuyo importe total
asciende a la suma de cinco mil doscien
tas cincuenta y tres pesetas con setenta 
céntimos.

A don Luis Asín Vidaurreta, por «Asín, 
Sociedad Anónima», Madrid: Un fichero 
metálico de un cajón para cartulinas de 
20 x 13 cm.; un idem id., para 16 x 11 cm. 
un ídem id., para 20,5 x 13,5 cm., un ídem 
ídem, de dos cajones, para 16 .x 11 cm.,
(del lote número 15), cuyo importe total
asciende a la suma de rail ciento ochenta 
y cinco pesetas.

A don Eduardo* Gaztambide Gasuli, de 
Madrid: Un fichero metálico de un solo 
cajón para fichas de 19 x 15 cm. (del lote 
número 15), por pesetas trescientas vein
tiuna; cinco archivadores metálicos do 
cuatro gavetas, tamaño folio (lote núme
ro 16) y cinco archivadores idem de cin
co ídem, medio folio (lote número 17), }o 
que hace un total de adjudicación de vein
ticuatro mil seiscientas setenta y ama pe
setas.

A «Comercial Mecancgráfica, S. A.», de 
Madrid, representada por don Femando 
Diego-Madrazo Rodrigo: Seis máquinas de 
escribir marca «Hispano-Olivetti», mode
lo Leicon 80/B, de 125 espacios (lote nú
mero 19), y una ídem id. Leicon 80/C, 
165 espacios, cuyo importe total asciende 
a la suma de cuarenta y nuéve mil ocho'- 
cientas pesetas.

A don Jesús López del Olmo, como re
presentante de «Calculice, S. L.», de Ma
drid: Dos máquinas de sumar «Sumco», 
modelo «S» (lote número 21), y una ídem 
de calcular «Iris», modelo 13 (lote núme
ro 22), por un importe total de quince mil 
trescientas cincuenta pesetas.

Suman las adjudicaciones: 162.562,70 pe
setas. .

Segundo.—Que se declaren desiertos los 
lotes: noveno, por no haberse presentar 
do modelo, y los números 24 y 25, por nó 
haberse presentado proposicines.

Tercero. Que quede en suspenso la ad
judicación definitiva del lote número 18 
(cuatró máquinas de-escribir de 90 espa
cios)1 hasta tanto se realice la provisio
nal por la Comisión de Régimen Interior 
por las mismas formalidades anteriores, 
si en el plazo de siete días concedidos a 
partir d«l de la apertura.de pliegos 015 de 
los corrientes) se presentara modelo por 
las dos casas, concurrentes.
- Cuarto.—Que se recuérde a los adjudi
catarios la obligación en que están de dar 
cumplimiento a lo prescrito en las condi
ciones octava a undécima de la convo
catoria.
! Quinto.—Que, de conformidad con lo es
tablecido en la condición duodécima, €1 
pago se verificará, una. vez extendida la 
correspondiente acta de recepción, librán
dose los mandamientos de pago en la 
forma reglamentaria a nombi> de los res
pectivos adjudicatarios, con cargo al ca
pitulo segundo, artículo - segundo, grupo

único, concepto segundo, del vigente pre
supuesto de gastos de este Departamento.

Sexto. Los concurrentes a quienes no 
les ha sido adjudicado lote alguno podrán 
retii ar los modelos presentados y las fian
zas provisionales en el plazo de quince 
dias naturales, a partir de la publica
ción de ln presente Orden en el BOLE
TIN OFICTAL DEL ESTADO, transcu
rrido el cual, los que no hubieran sido re
cogidos pasarán a propiedad de este Mi
nisterio, sin derecho a indemnización o 
reclamación alguna.

Séptimo.—Los lotes desiertos se adqui
rirán por gestión' directa.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
d?más efectos. *

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 18 de abril de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

Timo. Sr. Subsecretario, Presidente de la 
Comisión de Régimen Interior de <Jste 
Departamento.

ORDEN de 20 de abril de 1953 por la que 
se rectifica la de 16 de febrero relativa 
al nombramiento de Profesor Especial 
de Formación Religiosa del Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de  
Huércal-Overa.

limo. Sr.: Habiéndose padecido error en 
la ' Orden ministerial de 16 de febr-fro 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
9 de los corrientes) por la que se nombra
ba Profesor Especial de Formación Reli
giosa en el Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de Huércal-Overa a don Fran- 

. cisco Miñarro Asensio, por la presente que
da rectificada, ya que el expresado cargo 
recae en don Antonio Tormo Beriml, sien
do, el de. den Francisco Miñarro Asensio 
el de Vocal representante de la Jerarquía. 
Eclesiástica en el Patronato Local' de En
señanza Media y Profesional de dicha lo
calidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de abril dé 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 4 de mayo de 1953 por la que 
se nombra Profesor Especial de Dibujo 
del Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de Medina del Campo a doña 
Elvira Ramos Calderón.

limos. Sres.: Convocado por el Patro
nato Provincial de Enseñanza Media, y 
Profesional de Valladolid n  oportuno 
concurso para seleccionar el Profesor Es
pecial que ha de encargarse de las ense
ñanzas de Dibujo en el Centro de Ense
ñanza Media y Profesional de Medina del 
Campo;

Vi§to el informe elevado por el Patro
nato Prqvincial y la propuesta del Nacio
nal. y de conformidad con el estudio rea
lizado por este ultimo,

Este Ministerio ha resuelto: 
l.o Aprobar la tramitación del concur

so de referencia,
2..° ’ Nombrar Profesor Especial de' Di

bujo del Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de Medina del Campo a doña 
Elvira Ramos Calderón.

Este Profesor, a partir de la fecha dé . 
posesión, disfrutará la retribupión anual 
de diez mil pesetas y demás emolumentos 
y ventajas que se fijen especialmente 
para el Centro de su destino.

3." Quedará obligado a residir en Me
dina del Campo, obligación de la cual
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será además responsable el Director del 
Centro y que será vigilada por el. Patro
nato Provincial a los efectos oportunos.

Su función docente será incompatible 
con el ejercicio de la Enseñanza Media 
preuniversitaria en colegios reconocidos o 
Escuelas autorizadas de este grado. Para 
ejercer la enseñanza libre en este grado 
necesitará solicitar autorización de la Di
rección General de Enseñanza Laboral, 
la cual recabará para entenderla los opor
tunos informes del Director del Centro de 
la Inspección y dei Patronato Provincial 
de Enseñanza Media y Profesional corres
pondiente.

4.° El nombramiento a que se refier8 
la presente Orden se entiende váled-ro 
por un quinquenio, durante el cual el in
teresado podrá renunciar a la continua
ción en el ejercicio de su cargo, bien a 
final de curso, por su conveniencia, co
municándolo al Patronato Provincial an- 

v tes del día primero de junio, o bien en 
cualquier momento por causa justificada. 
Del mismo modo, el Ministerio, en cual
quier momento, podrá declarar su cese, a 
petición justificada y conjunta del Direc
tor del Centro v del Patronato Provincial 
respectivo, por ausentarse de la localidad 
sin permiso escrito de las Autoridades a 
quien reglamentariamente corresponda 
conc-derlo y per la realización de actos 
considerados por la legislación vigente 
para funcionarios públicos como consti
tutivos de faltas graves.

La Posesión se verificará ante el Patro
nato Provincial en el plazo de ocho días, 
a  oartír d* la publicación de esta Orden 
én 'el BOI.ftTlN OFICIAL DEL ESTADO; 
y por el hecho de la misma queda este 
Profesor sometido a las normas vigentes 
sobre la Enseñanza Media y Profesional y 
a realizar los cursillos de orientación y 
perfeccionamiento que el Ministerio con
voque oportunamente.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a W . II. muchos años. 
Madrid, 4 de mayo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limos. Sres. Subsecretario-Presidente del 
Patronato Nacional de Enseñanza Me
dia y Profesional y Director general de 
Enseñanza Laboral.

ORDEN de 4 de mayo de 1953 por la que 
se aceptan todas las ofertas hechas por 
la Excma. Diputación Provincial de Lo
groño y el Excmo. Ayuntamiento de 
Haro para crear un Centro de Enseñan
za Media y Profesional en esta loca
lidad.

limos. Sres.: Por Decreto de 27 de mar
zo de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del «17 de abril) se autorizó a este 
Ministerio para crear en Haro (Logroño) 
un Centro Oficial d? Enseñanza Media y 
Profesional de modalidad industrial y 
minera.

Cpmo consecuencia de este Decreto, el 
Excm a Ayuntamiento de aquella ciudad 
acordó el día 4 de mayoyiel año en curso 
facilitar a  sus expensas, Casa-habitación a 
les Profesores o, en su defecto, pagarles 
una indemnización supletoria en cuantía 
de 4.000 pesetas anuales a cada uno de.los 
seis titu lares; 3.000 pesetas, también
anuales, a  cada uno de los Especiales, y 
2.500 pesetas, igualmente anuales, a los 
Maestros de Taller, pagará al personal 
administrativo y subalterno que preste 
servicio en el Centro; otorgará una sub
vención anual de 31.000 pesetas para su
fragar los gastos de luz, agua, etc., que 
el funcionamiento del Centro ocasione, 
y, por último, se compromete a aportar 
para las obras de adaptación qu^ haya 
necesidad de realizar en el Centro el ter
cio d> sil costo.

Por sü parte la Excmo. Diputación Pro
vincial de Logroño acordó subvencionar, 
son 50.000 pesetas anuales, al Centro de

Enseñanza Media y Profesional de Haro.
Siendo conveniente utilizar la autoriza

ción concedida por el mencionado Decre
to de 27 de marzo de 1953,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Aceptar, en nombre del Estado,, to

das y cada una de las ofertas hechas por 
el Excmo. Ayuntamiento de Haro 7 por la 
Excma. Diputación Provincial de Lo
groño,

2.° Se designa al Excmo. Sr. Presiden
te del Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional de Logroño para que 
en nombre del Estado y con las faculta
des necesarias lleve a cabo todas y cada 
uno de los actos precisos para completar 
la formalización de estas cesiones, siendo 
de cuenta del Ayuntamiento los gastos 
notariales, regístrales, de Timbre y de
más que se originen con motivo de tales 
formalizaciones.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 8 de mayo de 195.3.

RUIZ-GIMENEZ

limos. Sres. Subsecretario-Presidente del 
Patronato Nacional de Enseñanza Me
dia y Profesional y Director general de 
Enseñanza Laboral.

ORDEN de 8 de mayo de 1953 por la que 
se crea en Haro (Logroño) un Centro 
oficial de Enseñanza  Media y Profe
sional.

Ilm0s. Sres.: Por Decreto de 27 de 
marzo de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO d e ' 17 de abril) se autorizó a 
este Ministerio para crear en Haro (Lo
groño) un Centro de Enseñanza Media 
y Profesional de modalidad industrial y 
minera.

Aceptadas en nombre del Estado todas 
y cada una de las ofertas hechas por el 
Excmo. Ayuntam iento; consignada e *í 
los presupuestos de la Excma. Diputación 
Provincial de Logroño la. subvención de 
50.000 pesetas, y siendo oportuno usar de 
la autorización concedida,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Se declara creado en Haro (Logro

ño) un Centro Oficial de Enseñanza Me
dia y Profesional de modalidad industrial 
y minera.

2.°- Este Centro comenzará a funcionar 
el día primero de octubre próximo, des
arrollando las tareas correspondientes al 
primer curso de - enseñanzas de la referi
da modalidad, con arreglo ai Decreto de 
24 de marzo de .1950.

3.° Por la Subsecretaría - Presidencia 
del Patronato Nacional y por la Dirección 
General de Enseñaza Laboral se darán las 
instrucciones pertinentes al señor Presi
dente del Patronato Provincial dé Ense
ñanza Media y Profesional de Logroño 
para que convoque el oportuno concurso 
a fin de seleccionar al Profesorado; re
dacte y presente al Patronato Nacional 
para estudio y Propuesta de aprobación la 
carta fundacional del Centro, y lleve a 
cabo todos los demás requisitos y for
malidades precisos para que éste pueda 
iniciar sus tareas en la fecha antes in-, 
dicada.

4.° Se faculta a la Direccióá General 
de Enseñanza Laboral para dictar cuantas 
resoluciones estime necesarias para el 
cumplimiento de esta Orden.

Lo digo a W . II  para su conocimiento 
y efectos.
Madrid, 8 de mayo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limos. Sres. Subsecretario-Presidente del 
Patronato Nacional de Enseñanza Me
dia y Profesional y Director general de 
Enseñanza Laboral.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 12 de mayo de 1953 (rectifi

cada) por la que se establece la respon
sabilidad subsidiaria de los patronos 
agñcolas en  la cotización de los traba
jadores a su servicio.

Habiéndose padecido error en la inser
ción de la citada Orden, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 138, 
correspondiente al día 18 de mayo de 1953. 
página 2911, se reproduce /de nuevo debi
damente rectificada

limo. S r.: Establecido por'Decreto de 
21 de marzo de 1952 la cotización de los 
productores en la Rama Especial Agro
pecuaria, se considera preciso completar 
las normas relativas a la misma y definir 
la responsabilidad subsidiaria que alcan
za a los patronos respecto a las cuotas 
que los trabajadores a su servicio están 
obligados a satisfacer.

Para ello, este Ministerio ha tenido á 
bien disponer:

Artículo 1.° Los patronos agrícolas son 
t subsidiariamente responsables del pago 
de las- cuotas que los trabajadores que 
empleen vienen obligados a satisfacer 
para los Seguros y Subsidios Sociales en 
la Rama Especial Agropecuaria.

Art. 2.° A los efectos del artículo an
terior y con objeto de que los patronos 
puedan conocer si los trabajadores cuyos 
servicios vayan a contratar están o no al 
corriente en el pago de las cuotas, al ad
mitirlos al trabajo les exigirán la  exhibi
ción de la Cartilla Profesional Agrícola y 
su Hoja de Cotización o, en su defecto, 
el documento acreditativo de su exención 
del Censo Laboral o de estar en trám ite 
su inscripción en el mismo, exüedido por 
el Corresponsal' Local de. la Obra Sindi
cal de Previsión Social.

Art. 3.° El patrono practicará l<Js des
cuentos que establece el artículo cuarto, 
tanto si existe descubierto en la Hoja de 
Cotización como cuando el trabajador no 
presente ninguno de los documentos in
dicados en él artículo segundo.

Art. 4.° Los descuentos que los patro
nos tienen derecho a efectuar son los qué 
a continuación se establecen:

a) A los trabajadores fijos, el importe 
de dos cupones por mes de salario.

b) A los trabajadores eventuales, cuya 
ocupación sea normalmente de 90 ó más 
días consecutivos, igual descuento, que a  
los fijos; y

c) En los demás casos, el importe de 
un cupón por cada período igual o mepor 
a siete días de trabajo.

Art. 5.° En el'' mismo acto de hacer 
efectivos lós salarios y de practicar el des
cuento de los cupones, las patronos adhe
rirán' a la Hoja de Cotización de cada 
trabajador el cupón o cupones correspon
dientes al descuento efectuado, inutilizán
dolos mediante la indicación, encima de 
cada; cupón, del día, mes y año en oue 
fué adherido.
. A los trabajadores que no presenten 
alguno de los documentos exigidos por el 
articulo segundo, les entregará los cupo
nes igualmente inutilizados.

Al expresado efecto, los patronos se pro
veerán en las Corresponsalías Locales de 
la Obra Sindical «Previsión Social», pre
vio pago de su importe, de suficiente nú
mero dé cupones recargados.

Art. 6.° Los trabajadores a que se re
fiere esta Orden, que de conformidad con 
&s disposiciones Vigentes no hayan de 
estar inscritos en el Censo Laboral Agrí
cola o tengan en trám ite su solicitud de 
inscripción en el mismo: se proveerán' d e l. 
oportuno certificado de la Corresponsalía 
de la. Obra de Previsión. Social,’ en el que 
se expresará la causa tíe- la -exclusión 
que les exime de lá obligación dé'cotizar 
o de tener en tramitación su solicitud.
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La validez de estos certificados será de 
tras,meses, a, cuyo término habrán de re
novarse si subsisten las causas que dieron 
lugar a su emisión.

Art. 7.° Corresponde a la Inspección 
de Trabajo velar por el cumplimiento de 
cuanto en la presente Orden se estableqe, 
y a este fin, las Hermandades Sindicales

y Corresponsalías Locales de Previsión 
Social .les prestarán la debida colabo
ración.

Diaposición adicional.—La presente Or
den entrará en vigor a partir de i de 
julio del corriente año, desde cuya fecha 
será exigjble el pago del recargo por mora 
establecido en las disposiciones vigentes.'

Lo que digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. ,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de mayo de 1953.

GIRON DE VELASCO

lim o. Sr. D irector general de Previsión.

ADMINISTRACION CENTRAL PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Consejo de Administración del Patrimonio Nacional 
Escalafón Cuerpo de Funcionarios Adm inistrativos del Patrim onio Nacional, totalizado en  31 de diciembre de 1952.

N ú m ero  d e  ord en

 N O M BRES Y  A PELLID OS D estin o
T u rn o  de 
n o m b r a -  
m ie n to

F ech a  
d e n a c i 

m ie n to

 S E R V IC IO S  P R E S T A D O S

E n el 
C u erp o

E n
a ctiv o

En la
clase

EN EL CUERPO EN LA CLASE
A. M.      D. A. M.         D.

J efe de. A d m in is t r a c ió n  de i a  clase

x x I D. Fermín Gómez de las Heras M árquez... Central .......... 2A 12- 9-1884 43 • 10 i n 7 1 a
J efe de A d m in is t r a c ió n  de 2.a clase

2 2 1 D.* Victoriano Illera G il ....................... San Hdefonso. ¡ 1' n 13- 1-1896 36 10 A 0

J efes de A d m in is t r a c ió n  de 3 a  clase

i . ° 2 4: CK

o i n Alfonso G ám ir Rubert ................................ Central .. . IA
• 2A

9- 3-1902 
16- 9-1902

29
30

Q 15
29

4 5
12

o
4

ó
4

1

2 D. Augusto Pérez Soldevilla ........................... Central ..........
y
5 0

¿é
' 0

J efes de N egociado  de La  clase

V

e K 1 n José María del Valle Iturrlaga .. ..•........... Central .......... IA 28- 3-1905 
28- 8-1888 
16* 4-1897

.23
27
26

11
7

•21 
• 7 

16

7 7 3
• 5 

1 2

O.
ft o r> Valentín López Cordón P a s t o r ............... Central .......... IA

2A
4 2

0' 7 : ' 7 3 D. Pedro Fernández Llórente .......................... .. San Ildefonso. 3 0

J e fe s  de N e g o c ia d o  de 2a  c la s e

V

* 3 o r D. Luis Sánclemente A lv a re z  ........................... Central ...... • XA 3-11-1911 19
26

11 29 7 9 20
9 '

o
9

i  ■ < 
9 Di Juan Torrijos Lecumberri ....... : .................. Central ......  . 2  o 30- 1-1887 1 18 7 15

10 10 3 D. M ariano Valdenebro Lannes .................... Central ......... l .° 24- 7-1908 25 2 10 4 2 5
11 11 4 D. Pedro Gutiérrez Carrillo ........................... Escorial 1 .° 22-10-1891 2 2 9 8 0 0 12,X X

Excedente voluntario

D. José María Conrado Conrado ( 1) 2 .0 4 - 7-1902 20 '  5 6 0 0 Q

J efes de N egociado  ̂de 3 a  cla se

1 r> i D. A lfonso Blanco Hernández ..... ......... . Central .......... l . ° 3- 3-1904 2 2 9 1 7 1 15i  •>
3 4

•*■2 
17

i
r. D. Fernando Vivar Alonso .............................. Central .......... 2 .° 12- 1-1905 2 2 6 ?9 5 7 15

i ^
lo  
14 o . D. Julián Luis Gómez Frutos .......................... Central ........... IA 17- 8-1910 2 2 0 29 4 2 5I D  

. 10
1*8
15

ó
4 D. Eladio Valdenebro L a n n e s .......................... Central .......... 2A 29-11-1909 22 . 0 25 0 ü 1 2

Excedente voluntario .

*

D. José M aría ’ Távira Díaz de Ceballos (2 ). 

O fic ia le s  de i a  clase * .
• 2.° 21- 4-1900 18 1 2 2 0 0 O'

18 16 1 D. Enrique Zappino Domínguez ........... Central ........ 1.0 10-11-1902 19 9 6 u 8 1 1

19 17 2 D. Juan de Pablos Roldán ............................... Aranjuez 2A 16- 5-1896 19 11 29 11 '  3 I b
2 0
21

1 8
19

3
4

D.
DA

José Jacoste Dónate ................................
María de los A ngeles' Estian Jódar ,

Aranjuez . 
Central.............

2 .°
IA

12- 5-1913 
11-9-1913

19
17

11
11

29
22

7
5

1
.7

15
5

2 2 2 0 ' 5 D. Pedro Alvarez Fernández Valm ayor Central .......... 2A 2- 2-1905 . 17 11 22 3 5 0
23 2 1  x 6 DA María M agdalena Pastor Arriaga ......... Central .......... ' IA 2- 7-1914 14 11 16 1 1 29
24; 2 2 ’ 7 • D. Enrique Fernández Corral ............ .......... El Pardo , , 2.0 15-6-1907 17 9 5 0 0 * 1 2

Excedente voluntario

D. Manuel G onzález Alonso- (3)’ ..... - ........ . IA 31- 5-1917 19 2 6 7 0 17

O f ic ia l e s  de 2a  clase  

Excedenie voluntario
*

<1

D. .Luis Fernández de Valderrama M ore
n o  (4) ..................................... .......................... Reing. 6 - 8-1917 6 .7 1 0 7 18

C e s a n t e s
■

D. Luis Nieto Viñas (5 ) ’ . . . ........ . . .—.77777.7.. 17- 5-1884 32 8 25 Ó 0 0
D. Pedro Apatategui Asúa ( 6 ) ............................... 4- 7-1896 11 2 23 0 0 0

' (1) Excedente woluntário en 20-6*1945.-¡-(21 Excedente voluntario en 15-11-1945.=— (3) E x ced en te  voluntario en  / -8* 1952.— ( 4 ) E x
cedente voluntario eh 7*4-1952.—  (5 b  Cesante ex; 10-3-1945.— (8) Cesante en 17-3-194S.

M adrid, 6 de abril de 1953.—Luis Carrero.
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Tribunal de oposiciones al Cuerpo de 
Abogados del Estado 

Relación de opositores que han aprobado  
el segundo ejercicio, y convocatoria pa
ra la práctica del tercero.

9 D. Miguel Juste Iribarren
12 1} Feaenco Silva Muñoz.'
13 D. Manuel Vargas-Zúñiga de la Cal

zada
15 D. Juan Antonio Estella Escudero.
16. D. Alfonso Osorio García.
18 D. Juan Ladaria Caldentey.
19 D. José Maria Aguilar Arenas
26 D. Francisco Javier Tráver Aguilar.
28 D. Francisco Pérez Jiménez.
32 D. Antonio Gómez Picazo.
38 D. Joaquín Tomás Villarroya.
48 D. Eduardo Cosmen Matesán.
49 D. Luis Coronel de Palma.
58 D. Alfonso Cardelús Barcóns.
67 D. Alberto Carlos Oliart Saussol
68 D. Prudencio de Luis y Diaz de Mo

nasterio Guren.
70 D. Juan Antonio Atienza Silvestre.
74 D. José Joaquín de Ysasy-Ysasmendi 

y Adaro.
Para la práctica del tercer ejercicio se 

convoca, en primer llamamiento, a todos 
los señores opositores aprobados, para el 
día uno de junio, a las cuatro y media de 
la tarde, en el salón de actos de la Dele
gación de Hacienda de Madrid (Montal- 
bán, 6).

Madrid, 22 de mayo de 1953.—El Secre
tario (ilegible).—Visto bueno: El Presi
dente (ilegible).

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S
Dirección General de Puertos y 

Señales Marítimas
Anunciando la subasta de las obras d e  

«Almacén número 2 para depósito de 
mercancías en el muelle de Mahón», en 
el puerto de Mahón.
En virtud de lo dispuesto por Orden de 

39 de abril de 1953, esta Dirección Gene
ral ha señalado el día 25 del próximo mes 
de junio, a las once horas, para la adjudi
cación en pública subasta ¿e las obras de 
«Almacén número 2 para depósito tíe 
mercancías en el muelle tíe Mahón», en 
el puerto de Mahón, provincia de Ba
leares, cuyo presupuesto asciende a la 
cantidad de quinientas noventa y seis 
mil cuatrocientas setenta y ocho pesetas 
cotí cuarenta y ocho céntimos ^pese
tas 590.478,48).

La licitación se celebrará en Madrid, 
en la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas del Ministerio de Obras 
Públicas, en los términos prevenidos por 
la Instrucción de i l  de septiembre de 
1886, Real Ordeh de 30 de octubre de 
1907, Ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda Pública de 1 de ju
lio de 1011 y demás disposiciones vigen
tes, hallándose de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, con
diciones y planes correspondientes en di
cho Ministerio y en el Grupo de Puertos 
de Mahón.

Se admitirán proposiciones en el Nego
ciado correspondiente del Ministerio de 
Obras Públicas, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta 
laá trece horas del día 19 del próximo 
meé de junio, y en la Jefatura de Obras 
Públicas de Baleares, en los mlsmcya dias 
y horas.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán en castellano y se 
extenderán en papel sellado de sexta 
clase (4.7o pesetas), debiendo presentar
se en pliego cerrado, en cuyá portada se 
consignará que la licitación corresponde 
a esta contrata.
- A la vez, pero por separado y. a la vis- < 
ta deberá presentarse en cada pliego el l

oportuno resguardo justificativo de haber 
constituido del modo que previene la re
ferida Instrucción y el pliego de condi
ciones particulares y  económicas la ga
rantía que se requiere para tomar parte 
e;i la licitación, por un importe de once 
mil novecientas veintinueve pesetas con 
cincuenta y siete céntimos (11.929,57), 
cantidad que ha de consignarse en me
tálico, e efectos de la Deuda Pública o 
en cualquier otra clase de valores que 
tengan legalmente concedido este privile
gio, a los tipos asignados por las dispo
siciones vigentes y acompañando al res
guardo, éh su caso, la póliza de adquisi
ción de los valores, suscrita por Agente 
de Cambio y Bolsa.

Igualmente deberá acompañar a ca
da proposición, debidamente légalizados, 
cuando proceda, y también por separado:

1.° Cédula personal o documento de 
identidad del licitador.

2.° Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nombre 
de otro.

3.° Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, además de la certifi
cación relativa a incompatibilidades que 
determina el Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928, documentos que justi
fiquen su existencia legal e inscripción 
en el Registro Mercantil, su capacidad 
para celebrar el contrato y los que auto
ricen al firmante de la proposición para 
actuar en nombre de aquella, debiendo 
estar legitimadas las firmas de las certi
ficaciones correspondientes.

Si concurre alguna entidad extranjera, 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente refe
rente a su Persdnalidad, expedida, bien 
por el Cónsul de España en la Nación de 
origen, o bien por el Cónsul de esa Na
ción en España.

4.° Declaración, para las personas na
turales, y certificación, en el caso de Em
presas, de.no estar comprendidos en nin
guna de las incompatibilidades que para 
contratar con el Estado establees el ar
tículo 48 de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública.

5.° Justificación de hallarse al co- 
rrlente en el pago de los seguros socia
les y contribución industrial o de utili
dades.

e.o Cuantos otros documentos se re
quieran en él pliego de condiciones par
ticulares y económicas como necesarios 
para tomar parte en la licitación de esta 
contrata

En él caso de que resultasen dos o más 
proposiciones iguales, se verificará en el 
acto licitación por pujas a la llana, du
rante el término de quince minutos, en
tre los licitadores de aquellas proposi
ciones, y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad, la adjudicación se 
decidirá por medio de sorteo.

Madrid, 9 de mayo de 1953.—El Direc
tor general, G. Pérez Conesa.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c ió n  
D on..., vecino de..., provincia d e '.., 

según cédula personal número..., cla
se..., tarifa..., con residencia en ..., pro
vincia de..., calle de..., número..., en
terado del anuncio publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del día... 
tíe... y tíe las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de «Alma
cén número 2 para depósito de mercan
cías en el muelle de M’ahón», en el puer
to de Mahón, provincia de Baleares, se 
comprometí a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta suje
ción a los expresados requisitos y concil‘
cíones, por la cantidad de......

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo o mejorando, lisa $ llanamente, 
'el tipo fijado. Se advierte, Además, que 
será desechada toda proposición en que 
no se exprese claramente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente a

la ejecución de las obras, asi como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría empleados en las obras, por jom a
da legal de trabajo y por horas extra
ordinarias, no sean inferioras a los tipos 
legalmente establecidos.

(Fecha v firma del proponente.)
1.217—A. C.

Anunciando la subasta de las obras de 
«Reconstrucción del muelle transversal 
(muro de atraque y relleno) en el puer
to de Vigo».
En virtud de lo dispuesto por Orden de 

9 de abril de 1953, esta Dirección General 
ha señalado el día 25 del próximo mes de 
junio, a las once horas, para adjudicación 
en pública subasta de las obras de «Re
construcción del muelle transversal (muro 
de atraque y relleno)», en el puerto de 
Vigo, provincia' de Pontevedra, cuyo pre
supuesto asciende a la cantidad de vein
tiún millones novecientas siete mil qui
nientas veinticinco pesetas con sesenta y 
seis céntimos (21.907.525,66).

La licitación se celebrará en Madrid, *n 
la Dirección General de Puertos y Señales 
Marítimas del Ministerio de Obras Pú
blicas, en los términos prevenidos por U  
Instrucción de 11 de septiembre de 1386, 
Real Orden de 30 de octubre de 1907, Lev 
de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública de 1 de juV i de 1911 y 
demás disposiciones vigentes, hallándose 
de manifiesto para conocimiento del pú
blico d  presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes en dicho Ministerio y 
en la Junta de Obras del Puerto de Vigo.

Se admitirán proposiciones en el Nego
ciado correspondiente del Ministerio de 
Cbras Públicas, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las 
trece horas del día 19 del próximo mes 
de junio y en la Jefatura de Obras P ú d i
cas de Pontevedra, en los mismos dias 
y horas.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán en castellano y se 
extenderán en papel sellado de sexta ciase 
(4,70 ptas.), debiendo presentarse en plie
go cerrado, en cuya portada se consignará. 
que la licitación corresponde a esta con
trata

A la vez, pero por separado y a la vista, 
deberá presentarse en cada pliego el opor
tuno resguardo justificativo de haber cons
tituido del modo que previene la referida 
Instrucción y ' el pliego de condiciones 
particulares ,y económicas la garantía que 
se requiere para tomar parte en la licita
ción, por un importe de ciento ochen
ta y nueve mil quinientas treinta v 
siete pesetas con sesenta y tres céntimos 
(189.537,63), cantidad que ha de consignar
se en metálico, en efectos de la Deuda 
Pública o en cualquier otra clase de valo
res que tengan legalmente concedido este 
privilegio, a los tipos asignados por las 
disposiciones vigentes y acompañando 
resguardo, en su caso, la póliza de adqui* 
sición de los valores, suscrita por Agente 
de Cambio y Bolsa.

Igualmente deberá acompañar a ca
da proposición, debidamente legalizados, 
cuando proceda, y también por separado:

1.° Cédula personal o documento de 
identidad del licitador. .

2.° Documentos que acrediten la perso
nalidad del mismo, si actúa en nombre 
de otro

3.° Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, además de la certifica
ción relativa á incompatibilidades que 
determina el Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928, documentos que Justifi
quen su existencia , inscripción en el Re
gistro Mercantil, su capacidad para cele
brar el contrato y los que autoricen al fir
mante de la proposición para actuar en 
nombre de aquélla, debiendo estar legiti
madas las firmas de las certificaciones 
correspondientes.
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Si concurre alguna entidad extranjera, 
debe acompasar certificado d¿ legalidad 
de ^'docum entación que presente refe
rente a su personalidad, expedida, bien por 
el C6ftsul.de España en da nación de 
origen o bien por el Cónsul, de esa-nación 
en España.

4.° Declaración, para las personas na
turales, y certificación, en el caso de Em
presas* de no estar comprendidos en nin
guna de las incompatibilades que, para 
contratar con el Estado, establece el ar
ticulo 48 de la Ley de Administración v 
Contabilidad de la Hacienda Pública.

•5/» Justificación 'de hallarse al co
rriente en el pago de los seguros socia
les y contribución industrial o de utili
dades.

6.ü Cuántos otros documentos se re
quieran en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas como necesarios 
para tomar parte en la licitación de esta 
contrata..'

En el caso de que resultasen, dos o más 
proposiciones iguales, se verificará en el 
acto licitación por pujas a la llana, du
rante el término de quince minutos, en
tre las licita dores de aquéllas proposi
ciones, y si terminado dicho plazpv'sub
sistiese la igualdad, la adjudicación se 
decidirá por medio de sorteo.

Madrid, 9 de mayo de 1953.—El Direc
tor, general, G, Pérez Conesa.

M o delo  de  p r o p o s i c ió n

D ori..., vecino d e ..., .provincia d e..., 
según cédula personal número..., cla
s e ..., tar ifa ..., con residencia en ..., pro
vincia d e ..., calle d e ..., núm ero..., en
terado del anuncio publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del día... 
d e ... y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en  
pública subasta de las obras de «Recons
trucción del muelle transversal (muro de 
atraqúe y relleno) en el puerto de Vigo», 
provincia' de Pontevedra, se compromete 
a  tomar a  su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción a los expre
sado^ requisitos y condiciones, por la  
cantidad de.......

" t Aquí, la'proposición que se haga, ad
mitiendo o mejorando, lisa y llanamente, ; 
el tipo fijado. Se advierte, además, que 
será desechada toda proposición en que 
no se exprese claramente la cantidad en  
pesetas ,y céntimos, escrita en letra, por 
la que’'sé compromete el proponente a  
la ejecución de las* obras, asi como toda 
aquella en qpe se añada alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que haif de per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría empleados en las obras, por jorna
da legal de trabajo y por horas extra
ordinarias, no sean inferiores a  los tipos 
legalmente establecidos.

(Fecha y firma del proponente.)

1.216—A. C.

Autorizando a la CAMPSA para instalar 
un depósito de gas-oil en el puerto de 
M otril, con un depósito enterrado de
10.000 l i t r o s  de capacidad»

Visto el expediente incoado por la Je
fa tiira  ̂de. Obras Públicas de Granada, a  
instancia de don Femando Carmona Del
gado, cpmo Subdirector de la Compañía 
Arrendataria dei Monopolio de Petróleos, 
Sociedad Anónima, solicitando autoriza
ción para instalar en ei puerto de Mo
tril uh aparato surtidor de gas-oil con 
un • tanque subterránéo de 10.000 litros 
de :capacidad;

Resultando que la petición se halla com
prendida, en la vigente Ley de Puertos, 
y teniendo presente que el expediente ha' 
sido tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en «1 Reglamento parf .su ejecución;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que se

haya presentado reclamación en contra, 
y teniendo en cuenta qu- la informa
ción oficial ha sido favorable al otorga
miento de la concesión, pero proponién
dose por la Subsecretaría de la Marina 
Mercante la ampliación, si fuese factible, 
hasta 50.000 litros de la capacidad del 
depósito, por estimar insuficiente la soli
citada, en vista 'del cupo mensual asig
nado á la flota pesquera de M otril;

Considerando que, después de notificar 
ai concesionario la conveniencia de am
pliar la* capacidad de dicho depósito, con
testó primero admitiendo la posibilidad 
de instalar un tanque semienterrado de
25.000 litros, y después, que por la es
casez actual de esa clase de tanques, so
licitaba que se autorizase ia colocación 
inmediata de uno de 10 000, sin perjuicio 
de ampliarlo en el futuro cuando sea fac
tible, a lo que han prestado sü conformi
dad la Comandancia Militar de Marina 
de Málaga y los Servicios dependientes 
del Ministerio de Obras Públicas, que 
han informado en este expediente;
■ Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago de un canon,

Este- Ministerio, a propuesta de la D i
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado, con las condi
ciones siguientes:

La Se autoriza a la Compañía Arren
dataria del Monopolio de Petróleos, So
ciedad Anónima, para instalar un depó
sito de gas-oil en el extremo Sur del 
muelle de ribera del puerto de Motril, 
así como la tubería de conducción y, un 
depósito enterrado de 10.000 litros de ca
pacidad, cuya arqueta de registro ocupa
rá una superficie de 1,10x1,10 metros, y 
cuya capacidad habrá de duplicarse cuan
do las necesidades de la flota pesquera 
dé dicho' puerto lo requieran y si la So
ciedad concesionaria dispusiera de depó
sitos adecuados.

2.* Las obras se ejecutarán con arré- 
glo al proyecto presentado, que ha ser
vido de base a la incoación de este ex-,

• pediente, suscrito en . 28 de septiembre 
de 1949 por un Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos, salvo las modificacio
nes de detalle que se juzgue oportuno 
introducir al verificarse el replanteo, y, 
una vez terminadas las obras, deberá que
dar el pavimento en el mismo estado 
que antes de empezarlas.

3.a No podrá dedicarse el terreno ocu
pado ni las obras e instalaciones que se 
efectúen en él, a fines ni usos distintos 
de aquellos para los cuales es concedida 
la presente autorización, quedando obli* 
gada la Sociedad concesionaria e  con

servarlas en buen estado y condiciones 
de normal utilización y completamente 
limpio el terrerto ocupado y las partes 
contiguas. En el caso de que tengan lu
gar derrames <ie gas-oil deberá preceder
se inmediatamente a su recogida, y de 
no efectuarse por el»personal encargado 
del surtidor, lo realizará la Dirección Fa
cultativa del puerto de Motril por cuen
ta de la Sociedad concesionaria, a la que 
efectuará el correspondiente cargo d© los 
gastos y perjuicios ocasionados. En cuan
tas reparaciones hayan de efectuarse, que 
afecten al pavimento, habrá que reponer
lo a su anterior estado.

4.a ^La Sociedad concesionaria, en el 
plazo de un mes, a  .partir de la fecha 
de esta autorización, y en todo caso antes 
del replanteo, elevará al 5 por 100 del 
importe de las obras la fianza deposi
tada y reintegrará esta concesión con\ 
arrego a lo dispuesto en la vigente Ley i 
del Timbre, debiendo darse cuenta por 
la Jefatura de Obras Públicas de Ota- 

nada a la Superioridad del cumplimiento 
de ambac, condiciones, y acompañarse co
pias. debidamente autorizadas,, de los co
rrespondientes justificantes.

5 4 Se concede esta utorización en pre
cario, sin plazo limitado, dejando a salvo

el derecho de su propiedad, sin perjuicio 
de tercero y con sujeción a lo dispuesto 
en la vigente Ley de Puertos, y, de pre
sentarse el c$so previsto en -su articulo 47, 
se1 aplicarán las normas establecidas en  
él. asi como en el Reglamento aprobado 
para la ejecución de dicha Ley, quedando 
obligada ia sociedad concesionaria a va
riar a su costa las instalaciones autoriza
das por la presente resolución y estable
cerlas en la forma y modo que .se le or
dene, si por el Estado se estimase nece
sario realizar obras de cualquier clase 
incompatibles con las instalaciones que 
se autorizan ahora, y a  dejar el pavimen
to del muelle en ia misma situación que 
antes de efectuar la instalación autori
zada por la presente resolución, y lo mis
mo habrá de realizarse por la Sociedad 
concesionaria en el caso de que, en cual
quier momento, renunciase a continuar 
disfrutando de la referida concesión.

6.a Las obras se comenzarán dentro 
de un plazo de tres meses y quedarán 
terminadas en el de un año, oontado3 
ambos plazos a partir de la fecha de la  
presente autorización.

7.a Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras, no se hubieran 
empezado éstas ni solicitado prórroga por 
el concesionario, se considerará desde 
luego y sin m áq trámites, anulada la  
concesión, quedando a favor del Estado 
la fianza depositada.

8.a La. Sociedad concesionaria quedará 
obligada a solicitar de la • jefatura de 
Obras Públicas de la provincia la prác
tica d-c-1 replanteo y a ingresar el Im
porte de su presupuesto «n la Pagaduría 
de la misma en tiempo y forma de modo 
que pueda verificarse ésta con asistencia 
del Ingeniero-director del Grupo de Puer
tos de Málaga*Granada y Almería, den
tro del plazo fijado para comenzar las 

obras, Dél resultado del replanteo se le
vantarán acta y plano, en' los que so 
hará constar la superficie ocupada, cuyo» 
documentos serán sometidos a la aproba
ción de la'Superioridad.

9> Una vez terminadas las obras, él 
concesionario lo pondrá en conocimien? 
lo  de la mencionada Jefatura dé Obras 
Públicas para proceder al reconocimien
to de* las mismas, con asistencia del In
geniero-director del referido puerto^ pre- ■ 
via aprobación de sus mecanismos, le
vantándose acta qe tal operación, qué *e 
someterá, también, a  la aprobación su
perior. .

10. Las obras, tanto durante su cons* 
trucción como durante su explotaciónr 
quedarán sujetas a la inspección y vigi
lancia cíe la Jefatura de*Obras Públicas 
de ia provincia y de ja Dirección Facul
tativa ’del Grupo de Puertos de Málaga, 
Granada y Almería, y cuando hayán de 
efectuarse obras de reparación o conser
vación, tanto en las tuberías como en el 
depósito, en el surtidor o en la arqueta, 
será indispensable solicitar la previa au
torización dé las mencionadas autorida
des y someterse a las condiciones que le  
sean impuestas para poder llevar á cabo 
las referidas obras.

11. No se podrán exigir responfiabili- 
dades.ni pedir indemnizaciones a la Ad* 
ministración del Estadó por los perjuicios 
que puedan ocasionarse en las instalacio
nes de la Sociedad concesionaria •* como : 
consecuencia de posibles movimiento» en  
el muelle del. puerto d© Motril que /oca
sionen deterioro o  que imposibiliten tem* 
¿oralmente e l ejercicio de- ¡os suministro^ 
autorizados.

12. La sociedad qoncésionaria abona* r 
rá en la Caja del Grupo de Puertos d e  / 
Málaga-Granada y Almería, a 'disposición 
de la Comisión Administrativa d© Puer
tos á cargo directo del Estado, por años 
anticipados y naturales, ún canon anual 
de 500 peseta.q á partir de la fecha de  
otorgamiento de esta autorización. Éste 
canon será, revlsable y. por tanto, variá- Y 
ble, por acuerdo dé la Administración.
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13. La Sociedad concesionaria queda 
obligada al cumplimiento de las Leyes 
dei Trabajo, Retiro Obrero y demás dis
posiciones de carácter social, al de la 
Ley • dé. Protección a la Industria Nacio
nal y á lo que sea aplicable a esta con
cesión dei vigente Reglamento de Costas 
y • Fronteras, y a respetar las servidum
bres de vigilancia litoral y salvamento.

14. La falta de cumplimiento por parte 
de la Sociedad concesionaria de cualquie
ra de las condiciones anteriores, será cau
sa de caducidad de la concesión, y lle
gado este caso se procederá con arreglo 
a las disposiciones vigentes sobre la' ma
teria.

Lo que de orden ministerial de esta 
fecha,-digo a V. S, para su conocimiento, 
el dé la entidad de referencia y demás 
efectos..

Dios guarde a V. S. mucho* años.
Madrid, 29 de abril de 1953.—El Di

rector general, G. Pérez Conesa.

Sr. Ingeniero Jefe .de Obras Públicas de
Granada.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Adjudicando a don Manuel Jiménez Vela 
la subasta de las obras del «Proyecto mo
dificado de precios del camino de ser
vicio al pantano de Quentar y acceso 
al pie de presa parcial número 2 de las 
obras previas «Granada» .

Éste Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras 
del. «Proyecto modificado de precios del 
canqino de servicio al pantano de Quentár y acceso al pie de presa parcial número 2 
de las obras Previas (Granada)» a don 
Manuel Jiménez Vela, ‘que se compromete 
a ejecutarlas por ía cantidad de pese
tas 1.584.147,85, siendo" el presupuesto de 
contrata de 1.932.495,36 pesetas, y con 
arreglo a las condiciones establecidas en 
los pliegos que rigen para esta contrata.

De órdén comunicada por el señor Mi
nistro Jo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos, con. remisión de un ejemplar 
del pliego' de condiciones particulares y 
económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 5 de mayo de 1953.—El Direc

tor general, Francisco García de Sola.

Sr. Ordenador Central de Pagos,

Adjudicando a «Sanromán, S. A.», el con
curso de las obras del «Nuevo proyecto 
de replanteo previo de la presa de em
balse del pantano de Bembezar».

Este.- Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente el concurso de las obras 
dél «Nuevo proyecto de replanteo previo 
de la presa, de embalse del pantano de 
Bemb^zar» a «Sanromán, S. A.», que se 
compromete a ejecutarlas por la cantidad 
de 130.61*7.887,70 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 141.210.590,06 pe
setas, y con arreglo a las condiciones es
tablecidas en los pliegos que rigen para 
esta contrata. .

Lo que. de .Orden ministerial de esta 
fe cha. lo digo a V. S para su conocimiento 
y efectos, con remisión de un ejemplar 
del pliego de condiciones particulares y 
económicas;

Dios guarde a V. S. muchos años, 
Madrid, 8 de mayo de 1953.—El f)irec- 

tor general, Francisco García dq Sola.
Sr, Ordenador Central de Pagos.

M I N I S T E R I O  D E  I N D U S T R I A                Dirección General de In d u str ia

Continuación a la relación de certificados de productor nacional publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 22-5-1953.

C, P. N. núm. 5.088, expedido en 15-6-1948 
L A B O R A  Y A D S U A R t S . L j

Fábrica de níobiliario v carpintería mecánica—Oficinas : Castillo Piñeiro, 8 
Fábrica ; Doctor Santero, 14. Madrid

P r o d u c t o s  q u e  f a b r i c a  «

Esterilización : ,

Capacidad 
anual.de pro

ducción

U nidades

Autoclaves, instalaciones sencillas, dobles, murales, por Vapor, gas, 
alcohol, secas, etc., en todos sus modelos, completas... ... ...........

Lavabos:
Corrientes, especiales, de alcohol, etc., en todos sus modelos, com

pletos.................................................. ... ... ... . . .  . . .  .. .  .. . ................................

Mesas y m esitas :
De operaciones, reconocimiento, curación, masaje, ginecología, to

cología, urología, odontología, oftalmología, despacho, ortopédi
cas, autopsias, dé noche, auxiliares, etc., en todos los modelos, 
con accesorios, completos... ... ...................... ......................... ................ ...

Taburetes
Elevables, giratorios, en todas las medidas y modelos..; ...tt? t.. rr»
Sillones:
De reconocimiento, curación, callista, de despacho, etc., en todos 

los modelos, con accesorios, completos............................................... ...........

Vitrinas:
De ángulo, chapa, empotradas, en todas las medidas y. modelos, coft 

accesorios, completas........................................................................................ ...........

Irrigadores:
Fijos, .portátiles, sobre carros, sencillos, de pared,-en todas las me

didas y modelos, con accesorios, completos................................................
Cubos:
De hierro, cinc, esmaltados, en* todas las medidas y modelos.?: n;
Camillas: . '

Sencillas, dobles, plegables, con y sin carro, de forma, pará esca
lera, etc., en todos los modelos y medidas, con accesorios, com
pletas...................................... ......................... ........................ ................... . . . .

Iluminación:
Fotóforos, porta-luces, lámparas asómbricas, etc., en tóáos los mo

delos y tamaños, con. accesorios, completos... .. .  .. . .. .  ...................

Escupideras:
De pie, bolsfho, cama, etc., en todos los modelos y tamaños, con ac

cesorios, completas..........  .....................................; .................. . ................. ..*

Camas)
Articuladas, corrientes, turcas, plegables, empotradas', etc., de todos 

los modelos y medidas, con accesorios, completas................. . . .

Carros porta-comidas:
Sencillos, dobles, de tubo, chapa, eléctricos, etc., en todos los mo^ 

délos y tamaños*.. .................. . ............................................................................ ¿

Carros :
Porta-cadáveres, porta-camillas, porta-inválidos, etc., en todos los 

modelos y tapnaños, completos... .. . ... .................  .. .  . * ..................

Percheros: . .
De árbol, m/irales, empotrados, etc., de todos los modelos y tamaños
Libreriofs, armarios y ficheros:
De tubo y chapa ,etc., en todos los modelos y tamaños..: tt; 
Odontología :.
Columbas, muebles especiales, clínicas completas, con accesorios.;?
Botiq/uines: -
Pequeños, de urgencia, grandés, etc., con accesorios, completos
Laboratorios:
instalaciones completas, de todos los modelos y tamaños, con acce

sorios y elementos para las mismas............................ . ................................

Gotas de leche:
Instalaciones completas, de todos los modelos y tamaños, con 

accesorios y elementos para las m ism as ................................. ................ ..

Hospitales, sanatorios y clínicas:
Instalaciones completas, de todos Ifcs modelos y tamaños, con acce

sorios y elementos para los m iónos ................................................................. .
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 Capacidad 
anual de pro

ducción

Unidades

Cecinas
De campaña, fijas y portátiles, de vapor, alta y baja presión, fuego 

directo, en todos los modelos y tamaños, con accesorios, com
pletas....................................................

Lavaderos mecánicos:
Fijos y portátiles, de campaña, fuego directo y vapor, de todos mo

delos y tamaños, con todos los accesorios y elementos, instala
ciones completas...............................

Hidroterapia:
Instalaciones completas de todos los tamaños............. , 7 .

. Calefacción:
Instalaciones completas de aire, agua y vapor, de alta y baja pre

sión, de todos sistemas y tamaños, con accesorios y elementos..,
Desinfectación y desinsectación:
Instalaciones completas para hospitales, sanatorios, cuarteles, etcé

tera, fijas, de campaña, automóviles sobre remolque, ctc., por 
fuego directo, vapor, formol, cianhídrico etc., con accesorios v 
elementos para los m ism os.................. . ....................................  Mt

Hornos•:
Para cremación e incineración, para basuras, Pasteur, etc., con to

dos los modelos y tamaños, con accesorios, completos...................,
M ecanoterapia:
Instalaciones completas, para institutos y salas de mecanoterapia, 

con aparatos de reeducación para todos los miembros baños 
de vapor, aire, etc., completos... ........................

Básculas:
Sencillas, con buzón, con o sin talla, para bebés, etc., en todos los
modelos y medidas, con accesorios, completas......... .........
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(Continuará.)

Autorizando a «Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima», la instalación de la 
línea eléctrica que se cita.

ViVsto el expediente incoado ^n la De
legación de Industria de Valencia, a ins
tancia de «Hidroeléctrica Española, Socie- , 
dad Anónima», domiciliada en Madrid, 
ralle “de Cedaceros, número 10, en soli
citud de autorización para instalar una 
línea eléctrica, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en las disposi
ciones vigentes,

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, 
Soeiedad^Anónima», de Madrid, la insta
lación de una linea eléctrica trifásica, 
con circuito simple a 66.000 voltios y ca
pacidad de transporte de 7.000 KVA. El 
recorrido, de 2.747 metros, tiene su origen 
en la subestación de Buñ^l, propiedad d° 
la empresa peticionaria, y su termino, efi 
la fábrica de cemento de Buñol. Los apo
yos serán metálicos, y los aisladoras, de 
tipo de cadena.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la* Orden ministe
rial de 12 de septiembre del mismo’ año 
y las especiales siguientes:

1.a El Plazo de puesta en marcha será 
de seis meses, contados a partir de la 
lecha de publicación de la presente reso
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a La instalación de la linca eléctrica 
se ejecutará de acuerdo con las caracte
rísticas generalas consignadas en el pro
vecto que ha servido de base' a la tra
mitación del expediente, debiendo adap

tarse en todos sus detalles constructivos 
a las Instrucciones de carácter general y 
Reglamnetos aprobados por Orden minis
terial de 23 de febrero de 1949.

3.* La Delegación de industria de Va
lencia comprobará si en el detalle del 
proyecto se cumplen las condiciones de 
los Reglamentos que rig^n los servicios 
de electricidad, efectuando durante las 
obras *ie instalación, y una vez termina
das éstas, las comprobaciones necesarias 
por lo que afecta a su cumplimiento y al 
de las condiciones especiales de esta reso
lución, y en relación con la seguridad pú
blica, en la forma especificada en las dis
posiciones vigentes.

4.* El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de Valencia de 
la terminación de las obras para su reco
nocimiento definitivo y levantamiento del 
acta de autorización de7 funcionamiento, 
en la que se hará constar el cumplimiento 
por parte.de aquél de las condiciones es
peciales y demás disposiciones legales.

5.a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas 
o por inexactas declaraciones en los datos 
que deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas segunda a quin
ta de la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de febrero de 1949.

6* Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia nacional.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de mayo de 1953.—El Direc

tor general, E. Rugarcía.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria t e  Valencia.

Autorizando a «Hidroeléctrica de Cata
luña. S. A.», la instalación de la linea 
eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la D-■le
gación de Industria de Lérida, a instan
cia de «Hidroeléctrica d& Cataluña, So
ciedad Anónima», domiciliada en Barce
lona, avenida de José Antonio, 632. en 
■solicitud de autorización para instalar una 
línea de transporte d e  energía eléctrica 
a 138.000 voltios, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en las disposi
ciones vigentes, 

testa Dirección General de Industria, a 
propuesta, de la Sección correspondiente 
do Lá misma, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica de Cata
luña, S. A.», de Barcelona, la instalación 
de una linea de transporte de energía 
eléctrica trifásica, de circuito sencillo, a 
138.000 voltios de tensión (en origen), que 
partirá de la estación transformadora d? 
la central de Espot y terminará en la 
torre número 144 de la línea desde el 
valla de Aran a FigoLs, propiedad de 
Energía Eléctrica de Cataluña, de una 
longitud de 860,20 metros, con conducto
res de aluminio-acero de 125,7 milímetros 
cuadrados de sección total y para una 
potencia a transportar t e  62.800 KVA.

Esta autorización S3 otorga de acuerdo 
con la Ley d^ 24 de noviembre de 1939, 
con las condición es generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre del mismo año 
y las especiales siguientes:

I a El plazo de puesta en marcha será 
de tres meses, contados a partir de la- 
fecha de publicación de la presente reso
lución en €1 BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a La instalación d« la linea se ejecu
tará de acuerdo con las características 
generales consignadas en el proyecto que 
ha servido de base a la tramitación del 
expediente, debiendo adaptarse en todos 
sus detalles constructivos a las Instruccio
nes de carácter general y Reglamentos 
aprobados por Orden ministerial de 23 de 
febrero de 1949.

3.a La Delegación de Industria de Lé
rida comprobará si en el detalle del pro
vecto se cumplen las condiciones cL los 
Reglamentos que rigen los servicios de 
electricidad, efectuando, durante las obras

' de instalación una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por lo que 
afecta a su cumplimiento* y al de las con
diciones sepcciales de esta resolución, y 
en relación con la seguridad pública, en 
la forma especificada en las disposiciones 
vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la 
Delegación t e  Industria de Lérida de la 
terminación de las obras para su recono^ 
cimiento definitivo y levantamiento del 
acta de autorización de funcionamiento, 
en la que se hará constar el cumpli
miento por parte de aquél de las cpndli
ciones especiales y demás disposiciones 
legales  ̂ ,

5.a La Administración dejara sin efecto 
la presente autorización en cualquier mo
mento en que se compruebe c-l incumpli
miento de las condiciones impuestas o por 
inexactas declaraciones en los datos qu> 
deben figurar en los documentos a que 
■se refieren las normas segunda y quinta 
de la Orden ministerial t e  12 de septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos cn 
la del 23 de febrero de 1949. ,.

6.a Los elementos de la instalación pro
yectada serán de procedencia nácionaL

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 8 de mayo de 1953.—El Direc

tor general, E. Rugarcía.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación d- 
o Industria de Lérida.


